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PRESENTE 

Asunto: Se resuelve solici1.ud de autorización de cambio de \JSO 

de suelo en terrenos forestales para el desarrollo del proyecto 
denominado Estudio Técnico Ju$tific:ativo de cambio ele Uso 
de Sueío, Proyecto Área Contractual BC-01. 

Bitácora: 09/DSA000)/05/22 
Folios: 010)831/))/22. m02135/ll/22. 
0102sssn,122, 0102ao6M/22 010?060/02/23. 
0108911/03/23 

Con referencia a la solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSFT), 
por una superfic ie de 6,?14 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Estudio Técnico 
Justificativo de Cambio de Uso de Suelo, Proyecto Área Contractual BC-01" en adelante e l Proyecto. 
con pretendida ubicación en el municipio de Dr. Coss, Nuevo León. presentado por el C. David Martinez f 
Verano, en su carácter de Apoderado Legal de la em presa Iberoamericana de Hidrocarburos CQ 
Exploración & Producción c!e México, S.A. de C.V., en lo sucesivo el (RECULADO). 

l. 

RESULTANDO 

Que el día 04 de mayo de 2022, ingreso ante Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciór, !\ 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACENCfA) y se turnó a esta Dirección General de Gestión 
de·Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC), el escrito sin número con fecha 
del 02 del mismo mes y at'io, mediante el cual, el C. David Martinez Ver.no, en su carácter de 
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Apoderado Legal del REGULADO presentó la autorización de CUSFT por una superficie de 6.614 
hectáreas para el desarrollo del Proyecto, adjuntando para ta l efecto, la siguiente documentación· 

a) Documento impreso del Estudio Técnico Justificativo (ETJ) elaborado y firmado por el 
Responsable Técnico, C. Sergio A. Ledezma Pineda y el C. David Martinez Verano, en su 
carácter de Apoderado Legal del REGULADO y su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Forestales de fecha 2 de mayo de 2022, firmado por el C. David Martinez Verano, en nombre 

y representación de REGULADO. 
c) Copia simple del comprobante de pago de derechos por la cantidad de $1,904.00 (mil 

novecientos cuatro 00/100 pesos) de fecha 29 de abril de 2022, por concepto de recepción, 

evaluación y dictamen del ETJ y en su caso, la autorización de CUSFT. 
d) Documento con los cuales se acredita la personalidad del Apoderado Legal del REGULADO. 
e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar 

actividades que impliquen el CUSFT. 

2. Que el día 77 de octubre de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1304/2022 esta DGGEERC 
solicitó al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), con fundam~nto en el artículo 93 último 

párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), la opinión técnica dentro del 
ámbito de su competencia, para que manifestara si el polígono del Proyecto incide en territorios 

indígenas. 

3. Que el día 37 de octubre de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1430/2022 esta DGGEERC 
solicitó a la Dirección General de Vida Silvestre (DGVS). con fundamento en los artículos 53, 54 y 55 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la opinión técnica, respecto a la viabil idad para el 

desarrollo del Proyecto, dentro del ámbito de su competencia. 

4. Que el día 31 de octubre de 2022, derivado de la revisión y evaluación de la sol icitud y los documentos 
presentados y con base en lo establecido en el artículo 143 fracción I del Reg lamento de Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS), esta DGGEERC sol icitó al REGULADO Información 

Faltante (IF) mediante oficio ASEA/UCI/DGGEERC/1429/2022. 

S. Que el día 77 de noviembre de 2022, se recibió en esta AGENCIA el escrito HSECQ-034-11-2022 de 

misma fecha, mediante el cual el REGULADO presento la solicitud de ampliación de plazo para la 
entrega de la IF del Proyecto 1·equerida mediante oficio ASEA/UGI/DCGEERC/1429/2022 de fecha 31 

de octubre de mismo año. 

6. Que el día 78 de noviembre de 2022, mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC./1537/2022, esta DGGEERC 
otorgó la ampliación de plazo por 08 días hábiles contados a partir de haber concluido el plazo 
originalmente establecido, para presentar la información solicitada del Proyecto. 

//¡ 

2023 
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7. Que el d ía 24 de noviembre 2022, se recibió en esta AGENCIA el escrito HSECQ-036-11-2022 de misma 
fecha, mediante el cual el REGULADO presentó la IF d el Proyecto requerida mediante oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1429/ 2022 de fecha 31 de octubre de 2022, adjunt ando información técnica y 
lega l. 

8. Que el d ía 28 de noviembre de 2022, el INPI mediante oficio CGDl/2022/OF/2043. rem itió a esta 
DGGEERC su respuesta a la solicit ud de opinión t écnica del Proyecto, en atención al oficio 
A SEA/UGI/ DGGEERC/1304/2022 de fecha 11 de oct ubre de 2022. 

9. Que el d ía 07 de d iciembre de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1621/2022 esta DGGEERC 
solícitó al Consejo Estatal Forestal del estado de Nuevo León. la opinión técn ica sobre la solicitud de 
CUSTF para el desarrollo del Proyecto. asimismo, solicitó que en el ámbit o de sus atribuciones 
m anifestara, si d entro del polígono del Proyecto, existían registros de t errenos incendiados que se 
ubica ran en el supuesto establecido en el artículo 97 de la LGDFS. 

10. Que el d fa 75 de diciembre de 2022, feneció el p lazo d e d iez d ías hábiles señalado 
ASEA/UGI/OGGEERC/1621/20 22 de f echa 07 de diciembre de 2022, m ismo que fue notificado el día 01 
de diciembre de 2022, a través del cual se solicitó al Consej o Estatal Forest al del estado de Nuevo León, 
su opinión sobre la viabilidad para el desarrol lo d el Proyecto, por lo que de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 143, fracción 111 del RLGDFS, una vez cumplido el plazo para emit ir su opinión y sin recibir 
respuest a, se entiende que no exist e obj eción pa ra la autorización d e CUSTF para el desarrollo del 
Proyecto, por lo que esta DGGEERC procedió a continuar con el procedimiento admin istrativo del 
trámite. 

11. Que el d ía 12 de enero de 2023, a través del oficio A SEA/UGI/DGGEERC/0056/20 23 esta DGGEERC 

not ificó al C. D avid Martinez Verano, en su carácter de Apoderado Legal del REGULADO, sobre la 
realización de la visita técnica por parte del persona l adscrito a esta AGENCIA, el 24 al 26 d e enero de 
2023, en los pred ios objeto d e la solicitud de aut orización de CUSTF para el desarrollo del Proyecto. 
ind icándole que en caso de que el C. David M artinez Verano no pudiera atender la visita i:écnica, es 
necesario que designe por escrito a personal para atender la mism a. 

12. Que del d ía 24 al 26 de enero de 2023, con el obj eto de dar cump limiento a la diligencia prevista por 
el artículo 143 fracción IV d el RLGDFS, persona l adscrito a esta AGENCIA llevó a cabo el recorrido en 
los pred ios objeto de la solicit ud de cusn =, recabando diferente tipo de información técnica 
am biental que permitieran con firmar la veracidad de lo contenido en el ETJ. 

13. Que el 09 de febrero de 2023, se recibió en est a AGENCIA el escrito H SECQ -004-01-2023 con fecha de 
16 de enero de m ismo año, m ed iante el cual el REGULADO presento el nombre del personal 
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14. Que el día 13 de febrero de 2023. a través del oficio ASEA/UCI/DCGEERC/0240/2023 esta DCCEERC 
notifico al RECULADO que como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF, 
debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano (FFM). la cantidad de $292,843.87 (doscientos 
noventa y dos mil ochocientos cuarenta y tres 87/100 M.N.), por concepto de compensación 
ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento 

en una superficie de 20.9137 hectáreas de vegetación secundaria de matorral espinoso tamaulipeco, 

preferentemente en el estado de Nuevo León. 

15. Que el día 07 de marzo de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito con numero HSECQ-Oll-03-
2023 de fecha 06 de mismo mes y año, mediante el cual el RECULADO presentó copia simple del 
comprobante de pago realizado por medio de transferencia electrónica co_n fecha del día 02 de marzo 
de 2023, como comprobante de deposito al FFM, por la cantidad de $292,843.87 (doscientos noventa 

y dos mil ochocientos cuarenta y tres 87/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para 
ser destinados a las actividades de reforest ación o restauracion y su mantenimiento en una superficie 
de 20.9137 hectáreas de vegetación secundaria de matorral espinoso tamaulipeco, preferentemente 

en el estado de Nuevo Leon. 

16. Que a la fecha de emision del presente oficio resolutivo no se ha recibido respuesta por parte de la 
oependencia a la que se le solicito op1n1ón técnica mediante el oficio senalado en el RESULTANDO 3 

y 9 del presente oficio. 

Que, con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionados, las cuales obran 

agregadas al expediente se actúa; y 
CONSIDERANDO 

l. Que esta DGCEERC, es competente para dictar la presente resolucíon, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos l, 4 fracciones IV, XVI II y XIX. 9, segundo párrafo, 12, fracción 1, inciso a) y 

último párrafo, 18 fracciones 111, XVIII y XX, 25, fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(RIASEA); l del ACUERDO por e l que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploracion 
y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y Aln:iacenamiento y de Gestion 
Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de 

m arzo de 2017. 

11. Que el REGULADO se dedica a la exploración y extracción de hidrocarburos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la 
definición señalada en el articulo 3o., fraccion XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA). 

o/ 

2023 
ilt~ (: Dt • -..,,1 

Fr(ilncisco 
VlllA 
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111. Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, a 
t ravés de la escritura pública número 43,278 (cuarenta y tres mil doscientos setenta y ocho) expedida 
por la Lic. Alicia Enriqueta del Carmen Bonifaz Sanchez. Titular de la notaría pública 24 en la ciudad 
de Monterrey, Nuevo León, el día 08 de noviembre de 2017. 

IV. Que el REGULADO manifestó en el escrito sin número de fecha 02 de mayo de 2022, recibido en esta 
AGENCIA el 04de mismo mes y año, que se tenga por autorizado al C. 
pa ra oír y recibir notificaciones sobre el Proyecto en cuestión. 

V. Que, del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte la 
posibilidad de solicita r ante la AGENCIA, la autorización de CUSTF, la cual se encuentra prevista por 

los art1culos 68 fracción I y 93 de la LGDFS; asimismo, que, para la estricta observancia y cumplimiento 
de lo dispuesto por los artículos antes citados, el trámite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto 
por los artículos 139, 140, 141, 143, 144, 145, 149, 150 y 152 del RLGDFS. 

l . Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solic itud establecidos en el 
artículo 15 de la LFPA, párrafos segundo y tercero: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa. se advierte que los requisitos 
previstos por el articÚlo 15 de la LFPA, párrafos segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito 
sin número de fecha 2 de mayo de 2022, signado por el C. David Martinez Verano, en su carácter de 

Apoderado Legal del REGULADO, mediante el cual solicitó la autorización de CUSFT, por una 
superficie de 6.614 hectáreas para el desarrollo del Proyecto. 

2. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos e n el 
artículo 139 del RLGOFS: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por 
el artículo 139, párrafo primero del RLGDFS. fueron satisfechos mediante la presentación del formato 
FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales de 

fecha 2 de mayo de 2022, req uisitado y firmado por el REGULADO. donde se asientan los d atos que 
dicho articulo señala. 

Por lo que compete al requ isito previsto en el citado artículo 739 fracción 111 del RLCDFS, consistente 
en presentar original o copia certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro 

público que corresponda o, en su caso, del documemo que acredite la posesión o el derecho para 
realizar actividades que impl iquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron 
satisfechos en el expediente en que se actúa con los documentos referidos a continuación. 

Copia certificada de ·1a Solicitud de Cambio de Uso de Suelo firmada por la 
fecha 15 de octubre de 2020, donde manifiesta que es la legítima propietaria de un predio Rústico, de 
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uso preoominante tierras de agostadero, cor posesIon f1s1ca material'/ Jurídica el predio mencionado 
se ident1f1ca como: "Raricho P1cad1ll0'' ub1c.;:ido municipio de :Jr Coss. Nuevo L,::an compuesto poi 

una supe ,1cie de 492.6833 hecta eas y otorga a "Iberoamericana de Hidrocarburos CQ Exploracion 
& Producción de México, S.A. de C.V." las racultades y oerechos que sean necesarios para que se 
realice"! ante las autoridades los trám ites., gestiones oue estimen pertinentes, a fír de obtener as 
autorizaciones correspondrer,tes relacionadas al cambio de uso de suelo en terrenos fores~ales, así 

como tamb ién para real1za 1 las acciones necesaI ias para obtener dicha transición para la utilización 
del inmueble, enteno1énoose por el mismo a ·a ramoción total o parcial de la vegetacion en e, terreno 
forestal que corresponde a la tracción del terreno dot,de :;e realzaran las act 1v1oades para la extraccIon 

de h1dr0carburos con el desarrollo del Proyecto. Para lo cual presentó copia certificada ce la ~scnt-..1 ra 
Publica numero 21,216, de fecha 23 de octubre de 2007 otorgada ante la te del Licenciado Edelmiro 
Sanchez Sanchez. Notario Publico 73 con t?Jercicio en Monterrey, f'Juevo León que ampara la legit1 rna 

propiedad, con poses1on física, mate, ,al y JUrid1ca del pred 0 P.ust1co. de LISO preoom nante tierras de 
agostadero. 

Copia certificada de la Sol1c1tud de Cambio de Uso de Suelo firmada por 

, de fecha 10 de octubre de 2020 donde 
manifiesta que son los legítimos propIetanos de un predio Rústico. de uso prec!ominante tierras de 
agostadero con posesIon física, m aterial y JUncíca, identificado corno "Rancho El Coronel" ubicado en 
la excomunidad de "El Zacate munic1p10 de Dr. Coss, Nuevo Leon, compuesto de l Ina superfici"' de 

l ,6"-O hectáreas 8,889 m etros cuadrados J otorgamos a ' Iberoamericana de Hidrocarburos CQ 
Exploración & Producción de México, S.A. de C.V.' las faculcades y derechos que sean nece:sar•os 
para q ue se realicen ante las autoridades los tramites y gestiones qcie estimen p<:>rtinentes a fin e 
obtener las autorizaciones correspondientes relacion3das al cambi:i de uso de suelo en terrenos 
forestales, asI como tamb1er para eal1zar Ias acciones necesarias para ob.tener dicha traI ,s '- on para 

la ut1l izac ion de l inmueble. entendiéndose por el mismo a la remocion total o parcial oe la vegeta~ión 
en el terreno foresta l que correspondE- a ,a fracc,on clel terreno consistente en 9 hectáreas 483.25 
metros cuadrados conde se r::;a izarán las actividades para la ..,.~tracción de hidrocarbu ros. con el 
desarrollo del Proyecto Para lo cual p resento copia certificada de la Escrit ura Publica número 954, de 

fecha 26 de febrero de 1985, otorgada ante la fe cel Licenciado Jorge Aaron Gonzalez Flores, Notario 

Público 69, con eJercic10 en Monterrey, Nuevo León que ampara la leg1tin;ia prop1eoad, cor posesíon 
f:s1ca, material y Jurídica oel pred o P.'.,st1co oe uso predominante tIenas ce agostadero 

Copia cert ificada de la Sol ic•twd de Cambio de Uso de S1,;elo f irmada por 

- · de fecha 15 de OCl:LJbre de 2020, conde manifiesta que son los legít imos propietarios ae- t.n 
predio Rustico, de uso p redominante tieri as ae agost adero. con posesión fís ica, material y jundica 
identificado como Rancho El Zacate, aho1a denominado Pancho _a Posrta L.b1cado en el rrrnnic pie 
de Dr Coss, Nuevo León, compuesto de una superficie de 1,021 299' hectáreas y otorgo a 

'Iberoamericana de Hidrocarburos CQ Exploración & Producción de México, S.A. de C.V. · las 
facw Itades y derechos quesear necesarios para cue se realicen ante las autoridaoes les trámites y 
qestiones q ue estimen pertinentes, a fin de obtener las autorizaciones c0rrespond1entes relacionadas 
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al cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como también para realizar las acciones 
necesarias para obtener dicha transición para la utilización del inmueble, entendiéndose por el mismo 
a la remoción total o parcia l de la vegetación en el terreno forestal que corresponde a la fracción del 
terreno, donde se rea lizarán las actividades para la extracción de hidrocarburos, con el desarrollo del 
Proyecto. Para lo cuá l presentó copia certificada de la Escritura Pública número 3,504, de fecha 22 de 
junio de 2015, otorgada ante la fe d el Licenciado Enrique Perez Silva , Notario Público 69, con ejercicio 
en Camargo, Tamaulipas, q ue ampara la legitima propiedad, con posesión física, material y jurídica 
del pred io Rústico, de uso predominante tierras de agostadero. 

En relación con el cumplimiento de los requ isitos de sol icitud establecidos en el artículo 139 párrafo 
segundo fracción V del RLCDFS. consistente en presentar el ETJ del Proyecto en cuestión, éste fue 
satisfecho mediante el documento denominado eSTudio técnico justificativo. que fue exhibido por el 
REGULADO, adjunto a su solicitud de mérit o, el cual se encuentra firmado por el C. David M artínez 
V erano, en su carácter de Apoderado Legal del REGULADO y el Responsable Técnico, el C. Sergio A. 
Ledezma Pineda, mismo que se encuentre inscrito en el Registro Forestal Nacional como persona 
física prestadora de servicios técn icos forestales LIBRO: TAMPS, TIPO UI, VOLUMEN l, NUMERO 7, AÑO 
17. 

3. Por lo que corresponde a l cumplimiento de los requis itos de contenido del ETJ, los cuales se 
encuentran establecidos en e l artículo 141 del RLGDFS: 

Con vista en las constancias que obran en el exped iente. se advierte q ue los requisitos previstos por 
el artículo 141 del RLGDFS, fueron satisfechos por el REGULADO, mediante la información vertida en 
el ETJ y en la IF entregada en esta AGENCIA. mediante escrito sin número de fecha 2 de mayo de 
2022 y escrito con número HSECQ-036-11-2022 de fecha 24 de noviemb re de 2022. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta autoridad administ rativa tuvo por satisfechos los requisit os de solicitud previstos 
por los artículos 139 y 141 del RLGDFS, y 15. párrafos segundo y tercero de la LFPA. 

VI. Que con el objeto de.resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece 
el artículo 93, párrafo primero de la LGDFS, de cuyo cumplimiento depende la autorización de CUSTF 
solicitada, esta autoridad administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente, consid e ra ndo lo siguiente: 

El artículo 93, párrafo primero, de la LGDFS, establece: 

La Secretorio solo pooró ouwrizor el cambio de uso del suelo en terrenos foresto/es por excepción. previo 
opinión técnico de los miembros del Consejo Estatal Foresral de que se erare y con bose en los estudios 
récnicos jusrificorivos, cuyo contenido se establecerá en el Reglomenro, los cuales demuestren que lo 
biodiversidad de /os ecosisremos que se verón ofectodos se mantengo, y que lo erosión de los suelos, lo 
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copac,dod de ot'macenomiemo de carbono. el detericrc de fa colic!od del agua o fo d,sminuc,on en su 
coptocion se mitiguen en los oreas afectados por 10 rernoc,cn de lo 1.·egetoc1on foresto/ 

[-l 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente c itada, se desprende que a esta autoridad 
administrativa sólo le esta perrritido autorizar el CUSTF por excepcion, cuando el REGULADO 

demuestre a través de su ETJ, que se actualizan los siguientes supuestos 

La biodiversidad de los &cosistemas que se verán afectados se mantenga, 
2 La erosión de los suelos se m,t1gue, 

3 La capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue y 
4. El deterioro de la calidad del agua o la d1sminuc1ón en su c.-iptacion se mitigue 

Con base en el analisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO. se examinan los 
cuatro supuestos arriba referidos, en los terminas que a continuacion se indican 

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga: 

Del ETJ y la IF, se desprende lo siguiente: 

La Región H1drologico done/e se ubico el proyecto de los Pozos "Picadillo 503, Picadillo 570 y Llano 
Blanco 7007", Municipio de Dr Coss, Nuevo León: se localiza dentro del Polígono delimitado poi los 
perteoguas de la Cuenca Hidrolog1ca RH24Ba "Rio Bravo-Conchos", y localmente, delimitado por 
los microcuencas denominadas Arroyo Charrasca!, Arroyo Tajos y Arroyo San Pedros y •iene su 
vertiente hacia el golfo de Mexico. 

Lo temperatura media anual es de 24 C, lo máximo promedio de 37 C. y la m1nimo promedio de 
76.9 C. Lo temperatura máximo absoluto registrado en la estación fue de 49.5 ·C y se registro el 9 
de mayo de 7998. Mientras que la precipitación medio anual es de 469 mm .. el mes mas fluv,oso 
es septiembre con 700.2 mm y el mes mas seco es diciembre con 75 7 mm. En S. J 2-09 Comargo 
Jo temperatura medio anual es de 22.TC. la máximo promedio de 28.5 'C, y lo m1nima promedio 
de ITC. La temperatura maxima absoluta registrado en fo estación f(-!e de 4 7 C y se registro el 73 

de julio de 7962. Mientras que lo precipitac!On medio anual es de 577 mm., el mes más lluvioso es 
sepriem bre con 726.3 mm y et mes más seco es mo rzo con 76. 7 mm. 

La Cuenco Hidrográfico CH se encuentra dentro de la zona s1smica "A" de acuerdo con el plano 
de regionaltzac1ón sísmica de la República Mexicana de la CFE. 7993, citado en SEGOB (2074), el 

área contractual BG-07 coincide con lo zona de menor intensidad s1sm ·ca en todo el temtono 
nocional. Los aceleraciones teóricos móximos calculadas concluyen que fo sism1cidod del 6 ea 
es sumamente bojo y que no represenro ntngún riesgo, gracias o su ubicación en lo placo 

~ tecton;co Norteomericono, oleJodo del frente de colision con to placa de Cocos. . . ~ \_ ~ 

,..,;-~ ..... ¡ ~ l\ 
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Sin embargo, de acuerdo a lo base de datos del Servicio Sismológico Nocional del Instituto de 
Geofísico de fo Ur7iversidod Nocional Autónomo de México (UNAM), se hon registrado algunos 
eventos cercanos con intensidad menor o 4 ° Pichrer 

'La corto edofológico del INECI nos indica que poro el Primer Nivel de Clasificación de lo Base 
.C~eferenciaf Mundial del Recurso Suelo {WRB siglas en inglés) los dos principales GSR (Grupos de 
Suelos de ,qeferencia) en la cuenca hidrográfica CH, Área Contractual BG-07 y área del proyecto, 
son los Ca!cisoles y los Vertísoles. 

Los Vertisoles son suelos de arcillas pesadas revuel tas; el material parenral esrá formado por 
sedimentos que contienen una o/to proporción de arcillas expandibles o arcillas expandibles 
producidos por neoformación a causo de to meteorización de rocas. Los ambientes en los que se 
desarrollan son depresiones y áreas pionas o onduladas, principalmente en climas rropicales y 
subrropicoles, de semiórido a subhúmedo y húmedo con a l ternancia de marcados estaciones 
secos y húmeda;5. La vegetación clímax es de sobona. praderas noturoies y/o bosques. La 
expansión y retracción alternado de arcillas expondibles don lugar a grietas profundas en lo 
temporada seca y la formación de slickensides y e/emenros esrructuro/es en formo de cuña en el 
suelo subsuperficiat. El comporwmiento expansión-retracción puede ocasionar que se forme un 
microre/ieve gilgai, especialmenre en climas secos (FAO, 2075). 

Los Calcisoles son suelos con una acumulación sustancial de carbonaras secundarios; el material 
parental está constituido principolmenre por depósitos a luviales, coluviales y eólicos d e material 
meteorizado rico en bases; se desarrollan de los tierras llanos o monrañosas en regiones áridas y 
semiáridos. La vegeración natural es escasa y dominada por árboles y arbustos xerófi/os y/o 
-pastos y hierbas efímeros. Los Cafcisoles típicos rJenen un horizonte superficial de color pardo 
claro; una sustancial acumulación de carbonatos secundarios se produce dentro de los 100 cm 
de fa superficie del suelo {FAO, 2075). 

Los Regosoles soñ suelos poco desarrollados, constituidos por material parental no consolidado, 

generalmente de grano fino: estos suelos son porriculormente comunes en zonas áridos . a 
(incluyendo los trópicos secos) y en regiones montañosas {FAO, 2075). /f 
En lo cuenco hidrográfico CH ye/ Área Conrrocwal BC O, sólo existen corrientes de agua e fimeras. 

conducen aguo sólo después de uno tormenro. p or periodos de tiempo que van de unas horas a 
algunos días. Los ~uerpos de agua a l interior de la cuenco hidrográfico CH son artificia les. se trota 
de bordos de contención de aguo que /os propietarios han construido, a través de movimientos 
de tierra, paro represor los escurrimientos superficiales y urilizorlos como abrevadero paro el 
ganado. En todos los casos. excepto uno, el vaso es de menos de 7 hectárea de superficie y 
profundidad móxima menor o 7.80 metros; aunque et área inundado presenta una gran 

,L"'•·~ . - .fl: ~ 
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variación a lo torgo del año. muy pocas veces al 100% de su capacidad. La recargo de estos 

cuerpos de agua ,n1c1a en los meses de mayo y Junio. el clímax ocurre en el mes de septiembre. 

La excepción indicada en el párrafo anterior se refiere a un cuerpo de agua cuyo vaso alcanza 
uno superficie de 41 hectareas. ubicado en 1Os coordenados UTM. Zona 14R 510965, 2871550 No 
obstante, la superficie que ocupa el vaso, este es un cuerpo de agua mtermitente, en el que solo 
la porción noroeste, hacia donde se encueritra el bordo, retiene agua la mayor parte del año. La 

distancia más corra entre alguna instalación existeme del sector hidrocarburos y algún cuerpo 
de aguo es de 10 !T'etros !tneales, en tanto que en los pozds proyectados la distancia es de 306 

metros. 

Para la flora 

Florísticamente. lo cuenca hidrográfica CH y el Areo Contractual BC-01 se encuentran 
transformados a consecuencia de las actividades agrícolas, pecuarias y forestales, es decir· 
eliminaron parcialmente la cubierta vegetal orig1nal y desplazaron lo vegetación natural, 
provocando lo pérdida de flora y fauna Esta ocupación desproporcionada del espacio natural, 

ha llevado a graves problemas de erosión y degradación del suelo. poniendo en grave peligro la 

supervivencia de los propios actividades agropecuanos y de los pocos espacios naturales 
conservados Esto siglllfica que un 65 % del órea contractual aproximadamente, se encuentra 

impacrado por dichas actividades. 

Tanto en lo delimitación de la cuenca hidrográfica o área contractual BC-07 y los superficies de 
los terrenos forestales, donde se r·eolizaran las obras del sector hidrocarburos se puede observar 
que el gradiente de vegecocion del orea evaluada está constituida principalmente por matorral 

esp,noso tamaulipeco, mezquital y manchones de vegetación na/áfila, donde las pendientes son 

planos (tendiente hacia los matorrales micrófitos) o de poca pendiente (tendientes a los 
matorrales submontanos), su regeneracion moderadamente rapida, ya que ah1 podemos 
encontrar diferentes formas de vida vegetal, como las fanerofitas (arbustivas y 01 bóreos). 
camefitas (herbáceas y arbustivas). cnptofitas (herbáceas), geofitas {herbáceas) y terofitas 
{herbáceos y 01bustivas). dicho de otra forma. esto característico ecológica permite una gran 
flex1b1/idad paro la recuperación del sistema. Estos tres tipos de vegetac,ón están diferenciados 
básicamente por la dominancia específica y algunas especies particulares que lo constituyen, 

como en el caso del matorral espinoso tamoulipeco (M.ET) 

Para la descripción general del MET en el BC01 se registra que esta comunidad vegetal cuenta 
con 102 especies de los estratos Arbóreo, Arbustivo y Herbaceo. El estrato arboreo cuenta con uno 

riqueza f/orístico de 72 especies. siendo los más características: Acacia ngidula, Prosopis 
glandulosa, Celtis pal/1do y Yucca treculeana, emre otras. El estrato arbustivo cuenra con una 
riqueza f/oríst1ca de 27 especies siendo las más caracten'st1cas Coste/a texana, Eisenhardthya 
texana, Guaiacum angustifolium, Karwinskia humboldtiano, Pavlothamnus spinescens y 

f ,,. , ·, 
\-+ _,. ! Bouievard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montai·:e, 14210, Cíud«d dt• i-,1',Kico. 
'-!:. •.Y Teléfono: 55 91 26 01 00 www.gob.mx/asea 

2023 
,.s .• oc •,,,,,_¡ 

Fmncisco 
Vll!:-A ~~~~f1;.rP~~~1Jg_~~\c~~~?}¿'ritj~~~~~~\.~~1 

Pagina 10 d bO 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/0370/2023 

Cl udad de México. a OS de marzo de 2023 

Ziziphus obtusifoljo. En el estrato herbáceo con 60 especies. este es representado por: Penisetum 
ciliare. Dyssodio pentachaew, Ceranium ccrolin ionum, Varilla rexona, Lesquerella lasiocorpa, 
Jotropha dioico y Distichlis spicata. En cuanto a las cactáceas se encuentran 0 9 especies, pero 
desrocan por su abundancia Opuntio engelmonii, Opuntio leprocoulis, Echinocereus berlandieri 
y Echinocereus enneocanthus. entre otros. 

En el Área de CUSTF, se identificó una riqueza de 74 especies. registrando 8 especies en el estraro 
arbóreo representado por Acacia rigidula, Prosopis g landulosa. Celtis poi/ida. Acacia fornessiano, 
Porkinsonio texano y Yucco treculeona. adem ás de 15 especies en el estrow arbustivo 
representado por Schaefferio cunei folio, Pondia roghocorpo, Agave lechuguilla. Poulothamnus 
spinescens y Ziziphus obwsifolío, y 41 especies en el esrroro herbáceo siendo ios más abundantes 
los posros los especies Boure/ouo trífida, Disrichlis spicar:o. Bourelouo rrifido y Pennisetum cilio re, 
osi como Oyssodia pentochoew, Ceranium carolinianum, Vori/fo texana. Lesquerella lasiocorpa 
y Jatropho dioica y Mientras que los cactáceos con 70 especies son dominantes Mommillorio 
heyderi. Opunrio engelmanii, Opuntia lepcocoulis y Echinocereus berlandieri. 

El índice de Shonnon-Wiener poro todos los est ratos muestra una diversidad bojo porque 
ninguno de los va lores regisuados a lcanza fa magnitud 3 y aunque de todas los especies 
representadas en el SAR y el CUSTF se observo dominancia de algunas sobre fo mayoría del resto, 
también puede relocionodo con q ue hoy una gran variación en el número de individuos 
representados por especie . 

. Comparativo del Índice de diversidad de Sh annon en el Proyecto !{;ea Contractual BC-01-

Cuenca Polígonos de obras programadas 
Tipo de 

Estrato hidrográfica 
vegetación Llano Blanco- Picadillo- Picadillo-510 

(SAR) 1001 503 

Arboreo 7.782 7.345 1.220 ~ 
7.079 

MET-Matorral 2.744 Arbust ivo 2.691 7.734 7.557 
Espinoso ...... --•· .. ~---•"''ü ·- ·-·- .. ·- t ·---¡-- 7.933 

Tamoulipeco Herboceo 2.999 1.683 2.139 
- --!-

Coctoceo 7.323 7.267 7.406 7.534 
.1 ···---- •·••·· -· ----··-·- -·····~·-··· ··--••---- .. - ·-· 

En cuanto a la equirotividod, e / índice d e Pielou (]) ind ica q ue hay uno boja equitotividod en los 
tres estraros. yo que /os números denotan que hay uno alto dominancia por porte de pocas 
especies; porque posee valores que varían por debajo de 7, siendo algunos cercanos a O (0.059) 

<Í 

ff 

los que corresponden o situaciones donde todos los especies no resultan igualmente 
abundantes, indicando uno disuibución desigual con rendencia o la dominancia de unos pocas ~ 
especies; típico de los ecosistemas de d isturbio. ;:).__ 
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Comparativo del Índice de diversidad de Equitabilidad en el Proyecto Área Contractual BC-01 

Cuenca Polígonos de obras programadas 
Tipo de 

Estrato hidrográfica 
vegetación Llano Blanco- Picadillo- Picadillo-510 

{SAR) 1001 503 

Arbóreo 0.728 0.773 0.362 
0.437 

MET-Matorra l Arbustivo 1.025 0.869 0.635 0837 

•·--·-··---·l Espinoso ·---·---·-· •-··· 

Tamaulip eco Herbáceo 0.978 0.732 0.715 0679 

Cactáceo 0.564 0683 0.572 0.612 
__L 

El fndice de fvfarga/ef demuestra alta diversidad del ecosistema en el estrato Herbaceo ae! 
Sistema Ambiento/ regional en la CHF (8.787) siendo .amb1én para este estroro herboceo en tas 
oreas programadas de CUSTF, que registra valores más altos res,;,ecto a los c,tros estroros: 
mientras que los valores ,nfe ,1ores o ce1canos a 2 en el resto de los comunidades reg;strodos 

1nd1can .zonas de baja diversidad. Lo anterior indico que la presencia de especies herbaceas 

oportunistas invade los espacios de áreas que se aoren al cultivo y to ganaderío como indicadores 
de disturbio. 

Comparativo del Índice de diversidad de Margalef en el Proyecto Area Contractual 
BG-01 

Tipo de 
vegetación 

fvfET-
Matorra l 
Espinoso 

Tomaulipeco 

Estrato 

Arbóreo 

Arbustivo 

Herbáceo 

Cactáceo 

Cuenca 
hidrográfico {SAR) 

2.130 

3.805 

8.781 

2.59) 

Polígonas de obras programadas 

Llano 
Blanco-1001 

0.773 

1.741 

2.574 

3.295 

Picadillo-
503 

0.093 

0.635 

4.501 

2.472 

Picadillo-
510 

0.931 

2.373 

2.898 

2.427 

F,nofmE>nte, el índice de aorninancia de Simpson muest1 o resultados ,:nuy variados entre O y 1 los 

cuales explican Jo dom,nonc1a en los estratos oe algunos especies 1ndtv1dua/es por sobre los 

demás: mostrando la heterogeneidad de los ecosistemas estudiados. 
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Estos resultados indican que esto óreo se encuentro muy impocrodo por efectos ontropogénicos, 
principalmente apertura de áreas ogropecuorios, por lo que se considero que el grado de 
afectación que se tendrá por el proyecto, es mínimo. 

Medidas de prevención y mitigación 

1.- En cualquier actividad de las diferentes etapas de desarrollo de la obra proyectada, deberá 
evitarse el acumulo de suelo y material vegeto/, dentro o fuero de lo superficie autorizado, estos 
serán dispersados y/o utilizados en los actividades de nivelación, y paro su dispersión no deberán 
afectar más cobertura vegetal. 
2.- En ninguna etapa de desarrollo de la obro, se utilizarán productos químicos (herbicidas no 
autorizados) o la quema en la eliminación de la cobertura vegetal. Esto es con el fin de evitar lo 
erosión, muerte de lo fauna silvestre y para prevenir incendios en el área del proyecto de 
referencia. 
3.-Para /os cominos de acceso, se deberá respetar el criterio de distancio mínimo - área mínima. 
Inhabilitar todos aquellos caminos de acceso que no tengan ningún uso después de la 
construcción de la obro. 
4.- Paro prevenir las afectaciones sobre la cobertura vegetal natural por el establecimiento de 
caminos de acceso para lo obra, se usarán los caminos ya existentes aledaños al sitio del 
proyecto, trozo del camino y dueto. 
5.- Aplicar el Programa de rescate de especies de lento crecimiento y de lo NOM-059-SEMARNAT-

2070. 

Adicionalmente se deben contemplar las siguientes medidas: 

Reubicaciones en las áreas de a~ectación temporal y en las áreas alternas que cumplan con las r¡ 
ca racterísticas ambientales del hábitat de las especies a trasplantar. 
Recuperación de la capa superficial del suelo y su reincorporación posterior para las 

actividades de revegetación. 
Trituración de las m aterias primas resu ltantes del cambio de uso de suelo y su reincorporación 

al suelo para enriquecerlo en nutriemes y se favorezca la revegetación natural. 
Capacitación _al personal contratado en temas relacionados con aspectos ambientales de las 
especies de flora a proteger y conserva r donde se incl uirán sus funciones, posibles usos y su 

importancia. 
Asimismo, dar p láticas de legislación ambiental, manejo de maquinaria y equipo, manejo y 
d isposición de residuos, cuidado del agua, señalamientos. etc. 
Remoción de la vegetación únicamente en la zona sujeta a cambio de uso del suelo 
empleando equipo y técnicas que eviten el daño a la vegetación en zonas aledañas. 
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Previo a las actividades de desmonte y despalme en la preparac1on del sitio se realizara la 
delimitación del área suJeta a cambio de uso de suelo, con la finalidao de evitar afectacion a 

sitios aleda nos o no considerados en el presente estudio. 
El material vegetal muerto deberá se, esparcido en el área de cambio de uso de suelo 
conforme se finalicen las actividades de construcc,on buscando que quede disperso a lo largo 
de toda el área, esto con el fin de permitir que se incremente el contenido de humedad en el 

suelo, lo que favorece la regeneracion natural 
No se hará uso de productos qu1rnicos o fuego para la eliminación de la cobertura -1egetal. Para 
tal actividad se empleará maquinaria pesada adecuada a las d1mens1ones de la obra cuidando 
no dañar la vegetac,on forestal adyacente a la que se autorice para el área de cambio de uso 

de suelo en terrenos forestales (Ver Anexo 1 de 2) 

Para la fauna 

Se obtuvo una riqueza de 69 especies, estos se dividen en 06 especies de reptiles, 74 especies de 

mamíferos y 49 especies de aves. La presencia de un mayor número de especies de aves es 
comprensible por dos razones principales, ta primera es que tas oves son más conspicuas y 
pueden ser vistas más fácilmente, ya sea por su canto, por su plumaje o porque pueden ser 

observados a más distancia. La otra razón y consideramos como la más importante, es que estos 
organismos tienen uno capacidad de desplazamiento mayor que la mayoría de tos mamíferos, 

de los anfibios y de los reptiles. 

Partiendo de este primer análisis, sobre lo información arrojada por et muestreo de fauna 
silvestre en la cuenco hidrográfica y terrenos forestales, se obtuvo un listado general (capitulo 11/ 
y IV}, la cual se ordenó en grupos de vertebrados terrestres, como son los oves, reptiles y 
mamíferos, señalando su estacionalidad, su distribución y abundancia, en to cuenca hidrográfica 
con respecto de tos tipos de vegetación que conforman una provincia florística, provincia 

zoogeográfico, regiones hidrológicas, limites geopolíticos y económicos. 

La presencia de un mayor número de especies de aves es comprensible por dos rozones 
principales, ta primera es que las aves son más conspicuas y pueden· ser vistas más fácilmente, 
ya sea por su canto, por su plumaje o porque pueden ser observadas a más distancia. La otra 
razón y consideramos como la más importante, es que estos organismos tienen una capacidad 

de desplazamiento mayor que la mayoría de los mamíferos, de los anfibios y de los reptiles 
Por lo anterior se considera que el nivel de afectación del proyecto será únicamente sobre 
aquellas especies con pequeños rangos de distribución o modestos requerimientos de hábitat, 
considerando que no representa un problema para aquellas especies de talla medio y con 

mayores necesidades de alimento y con amplios rangos de distribución. 
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1.- Ajustar /os horarios de actividad al período diurno en la medida que sea posible, para que 
disminuyo e/ efecto de dispersión de lo fauno. 

2.- Se reo/izarán pláticas de inducción respecto a lo normatividod ambiental vigente y aplicable 
con ayudo de material de apoyo {Se elaborarán y distribuirán trípticos y corte/es) que garanticen 
lo comprensión por porte de todo el persono/ involucrado en los actividades del proyecto, previo 
·a codo etapa de desarrollo del proyecto, y de manero periódico. Se hará hincapié en lo 
importancia de la fauna silvestre y de las especies loco/es que se encuentren bajo protección, con 
objeto de evitar que se colecten, capturen. consuman, cacen o comercialicen, y se lleven o cabo 
acciones normados por lo Ley General de Vida Silvestre (D.O.F. 03-07-2070). 
3.- Ejecutor con personal calificado, recorridos previos al inicio de los desmontes, paro que, en 
caso de proceder, se aplique el Programo de Protección y Dispersión o la Fauno Silvestre, para 
los organismos de lento desplazamiento y/o de especies en alguna categoría de riesgo dentro de 
lo NOM-059-SEMARNAT-2010 y/o el CITES. Ver Capítulo IX 

4.- En los etapas de preparación del sitio, construcción y operación, ajustar los horarios de 
actividad de los equipos de mayor emisión de ruido, al período diurno o utilizar silenciadores de 
escapes. En Apego o lo establecido en lo NOM-080-SEMARNAT-7994. 

5.- La supervisión por parte del responsable ambiento/ de Jo obra, deberá llevar uno bitácora con 
un registro fotográfico de los individuos y especies muertos y/o con daño físico producto de los 
.actividades de los obras. 

6.- En coso de atropellamiento occidental de algunos individuos, se deberá reportar 
inmediatamente o/ responsable ambiento/ de lo obra, para su atención, guardando el registro 
fotográfico de las acciones ejecutadas, hasta que el individuo puedo ser liberado. 

Adicionalmente se deben contemplar las siguientes medidas: 

Se propone el Programa de Ahuyentamiemo, Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre. 
Se llevará a cabo la identificación y ahuyentamiemo de fauna, previo a las activ idades de 
preparación del sitio, d esmonte y despalme. antes y d urante la etapa de construcción. 
haciendo h incapié en especies sensibles, de importancia ecológica , endémicas, lento 
desp lazamiento o que se encuentren c itadas en la NOM-0 59-SEMARNAT-2010 susceptibles a 
daño alguno. 

Búsqueda m inuciosa de madr igueras. por to menos u na semana antes de iniciar cualq u ier 
actividad de ext racción, para tener la segu ridad de que no se encuentran individuos de 
n inguna especie dentro del área. 
Se rea lizarán actividades d e ahuyent a m ient o permanentes durante todas las actividades de 
cambio de u?o del suelo, con la final idad de no causarles daño a los ind ividuos de lento 
desplazamiento. 

- Se rea lizarán recorridos por las áreas a desmontar generando ruido para ahuyentar y/o en su ~ 
caso, rescatar y reubicar aquellas especies de fauna que se encuentran presentes en las áreas ~ 
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sujetas a afectación (independientemente de su inclusión o no en la NOM-059-SEMARNAT-

2010 
Se hará d ifusión y educac1on am b iental. en el cual serán t ratados los t emas relacionados con 
la protección. cuidado y respeto de las especies de fauna silvestre. con énfasis en aquellas 
especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 que fueron registradas en la cuenca 

hidrografica y en la superficie de cambio de uso de suelo. 
Estara prohibido colecta1. cazar. trampear, azuzar o danar las especies de fauna silvestre que 
sean observadas sobre las areas de trabaJo durante las etapas de p reparación del sitio y 

construcción (Ver Anexo 2 de 2) 

Con base en las consideraciones ar riba exp resadas, esta autoridad administrat iva est ima que se 
encuent ra acred itada la primera hipotes1s normat iva que establece el art icu lo 93, párrafo primero 

de la LCDFS, ya que ha quedado técnicamente dem ostrado que se mantiene la biodiversidad 

con las medid as propuestas por el REGULADO 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 

que la erosión de los suelos se mitigue: 

Del ETJ y la IF, se desprende lo siguiente: 

Se realizó un levantamiento exploratorio a través del cual se verificaron los tipos de suelo que el 
INEGI ha determinado para la cuenca hidrográfica CH, se encontró que las características del 
perfil, del paisaje superficial, así como los valores obtenidos en las pruebas de laboratorio 

concuerdan con las unidades de mapa en la carta edafológica. 

La clasificación de suelos se basa en propiedades del suelo definidas ·en términos de horizontes, 
propiedades y materiales de diagnóstico, estas características son inherentes a los procesos 
edafogenéticos, los cuales se desarrollan a ritmo lento (de ahí el carácter de recurso no renovable 

del suelo), así, no es muy común el cambio de uno a otro tipo de suelo. 

En el transcurso de un determinado período de tiempo secular los parámetros diagnóstico 
permanecen, sin embargo, los parámetros indicadores de degradación de este recurso sí pueden 
cambiar a un ritmo más acelerado, que permite que sean ser monitoreados y evaluados; así, la 
determinación cuantitativa, bajo métodos estandarizados, de ciertos parámetros indicadores de 
la degradación de los suelos puede representar una línea base o referencia de la cual se puede 

partir para valorar los futuros cambios. 

En el 100% de los casos los suelos resultaron con alcalinidad mediana, valores de pH entre 7.65 y 
7.87, con un promedio de 7.83; en cuanto a materia orgánica, el 66.66% presenta contenido medio 
y el 33.33% bajo, con valores que van de 7.47 a 2.08% y promedio de 7.85%; el 66.66% son suelos 
ligeramente salinos, con valores de 0.51 a 7.80 y promedio de 7.08 dS/m de conductividad eléctrica; 

' ,,.~ ., 
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e/ 33.33% corresponden o lo e/ose textura/ Franco; el 33.3396 Fronco-orcilloso y 33.33% Fronco
orcillo-orenoso; el 700% registró densidad aparente de 7.30 g/cm3, de modo que la porosidad de 
50.95% es adecuqda para el desarrollo vegeto/; reserva nutrimento/ de medio o alta, con valores 
de C/C de 25 a 28 Meq/l00g; los valores de sodio intercambiable son normales, con valores entre 
3.80 y 11.16 Meq/l00g. Se presentan los va lores de los parámetros onolizodos en laboratorio, los 
cuales son indicadores de la degradación físico, química, biológica, salinizoción-sodicoción del 
suelo {FAO, 7980 ); el 38. 75% de lo superficie del Área Controctuo/ presento grado de erosión hídrico 
a ctual moderado y el 58.62% grado de erosión bojo. Mientras que en todo el Áreo Contractual lo 
erosión eólico actual presenta un grado bojo. 

Erosión hídrica 

En el coso del pozo de desarrollo Picodil/o 570, se ubicará en un suelo de tipo Vertisol y con t ipo de 
vegetación secundaria de m atorrro/ espinoso tamoulipeco MET (Vertisol-MET). El conjunto de 
obras comprende la construcción del cuadro de maniobras (obro permanente) y requiere de uno 
superficie de 1.16 ha, lo cual se traduce en uno erosión hídrico potencio/ de 24.13 Ton/ho/oño; 
considerándose con un grado de erosión bojo. En cuanto a la erosión actual, esta es de 10.86 
Ton/ha/año y uno vez concluido la construcción del cuadro de maniobras, este quedará se/lodo 
de manero permanente; quedando el suelo origino/ abajo de los materiales petréos, que 
·conforman el cuadro de moniobros donde se perforará el pozo. En ese sentido, no exisitirá erosión 
del suelo origino/, es decir; será de O.O. 

En cuanto a l carriino de acceso, requerirá uno superficie de 1.97 ha, lo cual se traduce en una 
erosión hídrico potencio/ de 39. 73 Ton/ha/año, una erosión eólica actual de 77.9 Ton/ha/año, 
ambos con grado de erosión bajo y por trotarse también, de uno obra permanente no exisitirá 
erosión del suelo or iginal, yo que quedará abajo del material constructivo, es decir; será de O.O. 

Finalmente, el derecho de vía donde se insto/oró lo línea de descargo requerirá una superfice de 
1.002 ha, la cual está dividido en dos polígonos uno de 0.769 ha y el segundo de 0.233. En ese 
sentido, la erosióFI hídrica potencial es de 21.56 y 4.85 Ton/ho/oño; lo erosión eólico actua l es de 
7.71 y 2.18 Ton/ha/año. En cuanto a lo etapa de operación de lo líneo de descarga, el derecho de 
vfo permanecerá con cobertura vegetal del estrato herbáceo; principalmente de pastos 
corocterísiticos del IAPF, por lo tonto; a juicio de experto se decidió considerar el valor de lo erosión 
hidríco actual de Vertisol-/APF, debido o que, por seguridad en materia de riesgo ambiental, /os 

derechos de vía deberán permanecer solo con cobertura vegetal de herbáceos, paro evitar 
occidentes del dueto enterrado. De este modo, lo erosión con medido de mitigación es de 3. 7 y 1. 17 
Ton/ho/año, lo cual se traduce en un grado de erosión bajo. 

En el coso del pozo de desarrollo Picadillo 503, se ubicará en un suelo de tipo Vertiso/ y con t ipo 
de vegetación secundaria de motorrral espinoso tomoulipeco MET (Vertisol-MET). El conjunto de 
obras comprende lo construcción del cuadro de maniobras (obro permanente) y requiere de una 
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superficie de 1.16 ha, lo cual se traduce en una erosión hídrica potencial de 24.13 Ton/ha/año; 
considerándose con un grado de erosión bajo. En cuanto a la erosión actual, esta es de 70.86 
Ton/ha/año y una vez realizada la construcción del cuadro de maniobras, este quedará sellado 
de manera permanente; quedando el suelo original abajo de los materiales petréos, que 
conforman el cuadro de maniobras donde se perforará el pozo. En ese sentido, no exisitirá erosión 
del suelo origino/, es decir; será de O.O. 

Con respecto camino de acceso se ubicará en un tipo de suelo Regosol-Cruesa-MET y requerirá 
de una superficie de 0.63 ha, lo cual corresponde a una erosión hídrica potencial de 13.10 
Ton/ha/año, una erosión hídrica actual de 5.9 Ton/ha/año, ambos con grado de erosión bojo y por 
tratarse también, de una obra permanente no exisitirá erosión del suelo original, ya que quedará 
abajo del material constructivo, es decir; será de O.O. 

En cuanto al derecho de vía donde se instalará la línea de descarga, -requerirá una superfice de 
7.098 ha, la cual está dividida en dos polígonos, el primero de 0.476 ha y el segundo de 0.622. En 
ese sentido, la erosión hídrica potencial por polígono es de 9.90 y 72.94 Ton/ha/año; la erosión 
actual es de 4.45 y 5.82 Ton/ha/año. En cuanto a la etapa de operación de la /[nea de descarga, 
el derecho de vía permanecerá con cobertura vegetal del estrato herbáceo; principalmente de 
pastos característicos del IAPF, por lo tanto; a juicio de experto se decidió considerar el valor de 
la erosión hídrica actual de Regosol-Cruesa-lAPF, debido a que, por seguridad en materia de 
riesgo ambiental, los derechos de vía deberán permanecer solo ton cobertura vegetal de 
herbáceas, para evitar accidentes del dueto enterrado. De este modo, la erosión con medida de 
mitigación es de 2.27 y 2.97 Ton/ha/año, lo cual se traduce en un grado de erosión bajo. 

En el caso del pozo exploratorio Llano Blanco 1007, se ubicará en un suelo de tipo Calcisol y con 
tipo de vegetación secundaria de motorrral espinoso tomaulipeco MET (Colcisol-MET). El 
conjunto de obras comprende la construcción del cuadro de mani<~bros (obra permanente) y 
requiere de una superficie de 1.3 ha, lo cual se traduce en una erosión hídrica potencial de 82. 79 
Ton/ha/año; considerándose con un grado de erosión moderado. En cuanto a la erosión hídrica 
actual, esta es de 36.97 Ton/ha/año y una vez realizada la construcción del cuadro de maniobras, 
este quedará sellado de manera permanente; quedando el suelo original abajo de los materiales 
petréos, que conformarán el cuadro de maniobras donde se perforará el pozo. En ese sentido, no 
exisitiró erosión del suelo original, es decir; será de O.O. 

Con respecto camino de acceso se ubicará en un tipo de suelo Calcisol-MET y requerirá de uno 
superficie de 0.27 ha, lo cual corresponde a una erosión hídrica potencial de 17.07 Ton/ha/año, 
una erosión actual de 7.68 Ton/ha/año, ambos con grado de erosión moderado y por trotarse 
también de una obra permanente, no exisitirá erosión del suelo original, ya que quedará abajo 
del material constructivo, es decir; será de O.O. 
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Escenario 7. Tasa de erosión hídrica que se presenta en los condiciones actuales. 

Para el coso de que el suelo permanezca como está actualmente cuando se considera aplicar el 
valor de erosión actual. Así, la erosión estimado por pérdida de suelo en los condiciones actuales, 

· sin cambio de uso de suelo sería de 89.22 toneladas. 

No. 

7- CDM P-570 

2 - LDD SEC. 1 P-570 

3 - LDD SEC. 2 P-570 
- •---- - --· 
4 - CDA P-570 

5-CDM P-503 

6 - LDD SEC. 7 P-503 

7 - LOO SEC. 2 P-503 

8-COA P-503 

9 - COM LLB-7001 

10 - COA LLB-7007 

1 

1-

Suelo-Textura
Vegetación 

Vertisol-MET 

Vertisol-MET 

Vertisol-MET 

Vertísol-MET 

Vertisol-MET 

Regosol
Grueso-MET 

Regosol
Grueso-MET 

Regosol
Grueso-MET 

Calcisol-MET 

Colcisol-MET 

TOTAL 

Erosión Actual 
Ton/ ha/año 

9.36 

9.36 

9.36 

9.36 

9.36 

L 9.36 

1 
9.36 

9.36 

T 28.45 

1 
28.45 + 

Superficie Toneladas 

deCUSTF de Erosión 

(ha} enun año 

7.16 10.86 

0.655 6.13 i 
0.188 7.76 

1 --- ---
0.65 6.09 

1.16 70.86 

0.476 4.46 

0.506 4.74 

0.389 3.64 

-----•----- ---····- . ' 

1.3 36.99 

0.13 3.70 

6.61 8 9.22 

Escenario 2. Tasa de erosión hídrica que se presentaría uno vez eliminado lo vegetación foresto/ 
·considerando el tiempo en que el suelo permanecerá desnudo. 

Poro el caso de que el suelo permanezca desnudo cuando se eliminara lo vegetación por los 
acciones de cambio de uso de suelo se considero aplicar el valor de erosión potencial. 

Así, fo erosión hídríca estimada por pérdida de suelo en el término de un año que duraría 
descubierto el suelo mientras que se desarrollo el proceso de cambio de uso de suelo sería de 
798.27 toneladas. 

t, 

--- - ------------
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Erosión Superficie Toneladas 

No. 
Suelo-Textura-

Potencial de CUSTF de Erosión 
Vegetación 

Ton/ha/año (ha) en un año 

1- CD/vi P-510 Vertisol-MET 20.81 7.16 24.14 

2 - LOO SEC. 7 P-570 Vertisol-MET 20.87 0.655 73.63 

3 - LOO SEC. 2 P-570 Vertisol-M ET 20.87 0.788 3.91 

4 - CDA P-510 Vertisol-MET 20.87 0.65 13.52 

5 - CD/vi P-503 Vertisol-/vt ET 20.87 7.16 24.14 

6 - LOO SEC. 7 P-503 
Regosol-Gruesa-

20.81 0.476 9.90 
MET 

7 - LOO SEC. 2 P-503 
Regosol-Gruesa-

20.87 0.506 10.53 
MET 

8- COA P-503 
Regosol-Gruesa-

20.87 0.389 8.09 
MET 

9 - CDM LLB-7007 Calcisol-MET 63.22 1.3 82.19 

70 - COA LLB-1001 Calcisol-MET 63.22 0.73 8.22 

TOTAL 6.61 198.27 

La diferencia entre la erosión hídrica actual y la erosión hídrica con el cambio de uso de suelo, en 
un año, es de -24.53 toneladas. Lo anterior considera que, en la superficie de obras permanentes, 

una vez sellada la superficie del suelo en los cuadros de maniobras y los caminos de acceso, la 
erosión será cero, al no haber suelo que se erosione; y que, en los derechos de vía de las Líneas de 

descarga en el proceso de un año, se recuperará la vegetación herbácea y de pastizal 
manteniendo la erosión a un ritmo que disminuye paulatinamente hasta la condición actual. 

Toneladas 
Erosión 

de Erosión 
con 

Erosión Toneladas de CUSTFen 
Suelo-Textura-

Superficie 
en 10meses No. Potencial deCUSTF Erosión en2 un año 

Vegetación 
Ton/ha/año (ha) Meses (CUSTF} 

en proceso 
menos 

de 
re vegetación 

erosión 
actual 

7 - CD/vi P-570 Vertisol-MET 20.81 7.76 4.02 0.00 -6.84 

2 - LDDSEC. 1 
Vertisol-MET 7.50 

P -570 
20.81 0.655 2.27 11.36 

a 20d 6 
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No. 

-· - ... -- .. , 

Sue/o-Textura
Vegetación 

Erosión 
Potencial 

Ton/ha/año 

3-LDDSEC.2 
P-570 Vertisol-MET 20.87 

4 - CDA P-570 _ vertisol-ME~ i-20.87 

5 - CDM P- • 
503 Vertisol-M~ _ _I 20.87 

6 - LOO SEC. 7

1 

Regoso/- J 

P-503 Cruesa~MET 2º·87 

l :~::r: 1 %:;~:~~ET --~~~'-
Cruesa-MET 20

·
87 

·· ··-·····-·····. -------·•-.... - ...... -..... .... 
9 - CDM LLB-
7007 

70- COA LLB-
7001 

Calcisol-MET 

Ca /cisol-M ET 

TOTAL 

Erosión eólica 

63.22 

63.22 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Superficie 
deCUSTF 

(ha) 

r·-- . 
l 0.188 

0.65 

7.76 

0.476 

0.506 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ge;tión de Exploración 

y E.xtracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0370/2023 

Ciudad d~ México, a 08 de marzo de 2023 

"" 
_,. ___ , __ 

Toneladas Erosión 
con 

Toneladas de de Erosión 
CUSTFen 

Erosiónen2 en JO meses 

Meses (CUSTF) en proceso 
de 

0.65 

2.25 

4.02 

7.65 

revegetación 
- -«•--· .. ..... -, .. ,_ ,._ 

3.26 

O.OQ ·---r--.. -
1 0.00 

l 8.25 

7.75 8.77 

un año 
menos 
erosión 
actual 

·1 2.15 

-3.83 

5.45 

5.79 

----· ------- ·- ··-'-------------
0.389 1.35 0.00 -2.29 

7.3 73.70 0.00 -23.29 

0.73 7.37 

6.61 33.05 

En el caso del pozo de desarrollo Picadillo 570, se ubicará en un suelo de tipo Vertiso/ de textura 
fina y con tipo de vegetación secundaria de matorrral espinoso tomaulipeco MET (Textura fina
MET}. El conjunto de obras comprende lo construcción del cuadro de maniobras (obro 
permanente} y requiere de una superficie de 7.16 ha, lo cual se traduce en uno erosión eólico 
potencial de 44.975 Ton/ha/año; considerándose con un grado de erosión bajo. En cuanto a la 
erosión actual, ~sto es de 4.93 Ton/ha/año (grado de erosión bajo}, una vez realizada lo 
construcción del cuadro de maniobras, este quedará sellado de manera permanente; quedando 
el suelo original abajo de /os materiales pétreos, que conforman el cuadro de maniobras donde 
se perforará el pozo. En ese sentido, no existirá erosión del suelo original, es decir; será de O.O. 
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Finalmente, el derecho de vía donde se instalará la línea de descarga requerirá una superficie de 
1.002 ha, la cual está dividida en dos polígonos uno de O. 769 ha y el segundo de 0.233 ha. En ese 
sentido, la erosión eólica potencial es de 29. 78 y 9.02 Ton/ha/año. En cuanto, la erosión actual es 
de 3.27 y 0.99 Ton/ha/año. Con respecto, a la etapa de operación de la línea de descarga, el 
derecho de vía permanecerá con cobertura vegetal del estrato herbáceo; principalmente de 
pastos característicos del IAPF, por lo tanto; a juicio de experto se decidió considerar la erosión el 
valor de la erosión actual de textura fina-lAPF, debido; a que, por seguridad en materia de riesgo 

ambiental, los derechos de vía deberán permanecer solo con cobertura vegetal de herbáceas, 
para evitar accidentes del dueto una vez enterrado. De este modo, la erosión con medida de 

mitigación es de 3.57 y 1.08 Ton/ha/año, lo cual se traduce en un gradó de erosión bajo. 

En el caso del pozo de desarrollo Picadillo 503, se ubicará en un suelo de textura fina con t ipo de 

vegetación secundaria de matorrral espinoso tamaulipeco (Textura fina-MET}. El conjunto de 
obras comprende la construcción del cuadro de maniobras (obra permanente) y requiere de una 
superficie de 1.16 ha, lo cual se traduce en una erosión eólica potencial de 44.915 Ton/ha/año; 
considerándose con un grado de erosión bajo. En cuanto a la erosión actual, esta es de 4.93 
Ton/ha/año y una vez realizada la construcción del cuadro de maniobras, este quedará sellado 

de manera permanente; quedando el suelo original abajo de los materiales pétreos, que 
conforman el cuadro de maniobras donde se perforará el pozo. En ese sentido, no existirá erosión 

del suelo original, es decir; será de O.O. 

Con respecto camino de acceso, también se ubicará en un tipo de suelo (Textura fina-MET) y 
requerirá de una superficie de 0.63 ha, lo cual corresponde a una erosión eólica potencial de 24.4 
Ton/ha/año, una erosión actual de 2. 7 Ton/ha/año, ambos con grado de erosión bajo y por tratarse 
también, de una obra permanente no existirá erosión del suelo original, ya que quedará abajo 

del material constructivo, es decir; será de O.O. 

En cuanto al derecho de vía donde se instalará la línea de descarga (Textura fina-MET). requerirá 

una superficie de 1.098 ha, la cual está dividida en dos polígonos, el primero; de 0.476 ha y el 
segundo de 0.622. En ese sentido, la erosión eólica potencial por pólígono es de 18.43 y 24.08 
Ton/ha/año; la erosión eólica actual es de 2.02 y 2.64 Ton/ ha/año. En cuanto a la etapa de 
operación de la línea de descarga, el derecho de vía permanecerá con cobertura vegetal del 

estrato herbáceo; principalmente de pastos característicos del IAPF, por lo tanto; a juicio de 
experto se decidió considerar el valor de la erosión actual de (Tex tura fino-lAPF), debido a que por 
seguridad en materia de riesgo ambiental, los derechos de vía deberán permanecer solo con 

cobertura vegetal de herbáceos, para evitar accidentes del dueto eryterrado. De este modo, lo 
erosión con medido de mitigación es de 78.43 y 24.08 Ton/ha/año, lo cual se traduce en un grado 

de erosión bajo. 
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7- CDM 
P-570 

2 - LDD 
SEC. 7 P-

570 

3 - LDD 
SEC.2 P-

570 

4-CDA 
P-570 

5-CDM 
P-503 

6 - LDD 
SEC. 1 P-

503 

7-LDD 
SEC. 2 P-

503 
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En el caso del pozo exploratorio Llano Blanco 7001, se ubicoró en un suelo de textura fino y con 
t ipo de vegetación secundario de motorrrol espinoso tamoulipeco MET (Textura fino-MET). El 
conjunto de obras comprende Jo construcción del cuadro de maniobras (obro permanente) y 
requiere de uno superficie de 7.3 ha, Jo cual se traduce en una erosión eólico potencio/ de 50.33 
Ton/ha/año; consideróndose con un grado de erosión bojo. En cuanto o lo erosión eólico actual, 
esto es de 5.52 Ton/ha/año. Uno vez concluido lo construcción del cuadro de maniobras, este 
quedoró se/lodo de m anero permanente; quedando el suelo origino/ a bajo de los materiales 
pétreos, que conformarán lo pla taforma donde se perforará el pozo. En ese sentido, no existiró 
erosión del suelo original, es decir; será de O.O. 

Con respecto comino de acceso de igual formo se ubicará en un tipo de suelo (Textura fina-MET), 
se requerirá de uno superficie de 0.27 ha, Jo cual corresponde a uno erosión eólico potencial de 
10.45 Ton/ha/año y uno erosión eólico actual de 7.15 Ton/ha/año, ambos con grado de erosión bajo 
y por trotarse también de una obra permanente, no existirá erosión del suelo original, ya que 
quedará abajo del material constructivo, es decir; será de O.O. 

Erosión eólica potencial, actual y con medida de mitigación, en los predios donde se 
construirá el proyecto. 

Sue/o
Textura

Vegetación 

Cradode 
Erosión 

Erosión 
Potencial 

Ton/ha/año 

Erosión 
Actual 

Ton/ha/año 

Superficie que 
será afectada 

de manera 
permanente 

(ha) 

S uperficie 
que será 
afectada 

con 
sella miento 

del suelo 

Superficie de 
CUSTFenlas 

obras 
proyectadas 

(ha) 

Textura 
fino MET Bojo 44.975 4 .93 

Erosión 
Actual 

Ton/ha/año 
(con 

medida de 
mitigación) 

o.o 7.160 
---~- -' ; _

1
: _ ___ 1._16_º __ j 

0.655 7 Textura 
fino MET 

Textura 
fino MET 

Textura 
fino /v1ET 

Textura 
fina MET 

Textura fino 
MET 

Textura fino 
MET 

Bojo 

Bajo 

Bojo 

Bajo 

Bojo 

Bojo 

29.78 

.1 
9.02 

73.95 

44.915 

18.43 

24.08 

3.27 3.57 

0.99 7.08 

8.72 o.o 

4.93 o.o 

2.02 18.43 

2.64 24.08 

30 1.. '.~':ard A~c .fo Kui:r co--tin'?s L: 09.Jard~r.es :e-n la t-1.:-; .a~~1 :4: 1:>, Cii..:aad e~ .. ré,_v·co. 
- elé~no: S 91 25 01 OC ·.v,1111,v.gc,b.m;_f,.sea 

0.769 

0.233 0.188 

1.970 7.97 0.650 

1.160 7.16 1.760 

0.476 0.476 

0.622 
-1 

0.506 

L 
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8 - CDA 
P-503 

9-COM 
LLB-1001 

10 -CDA 
LLB-1001 
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Superficie 
Erosión 
Actual 

Superficie que queseró Superficie de 
Suelo-

Grado de 
Erosión Erosión 

Ton/ha/año 
será afectada afectada CUSTFen las 

Textura-
Erosión 

Potencial Actual 
(con 

de manera con obras 
Vegetación Ton/ha/año Ton/ha/año 

medida de 
permanente sel/amiento proyectadas 

mitigación} 
(haJ de/suelo 

(ha} 

Textura fino 
Bojo 24.4 

MET 
2.7 o.o 0.630 0.63 

Textura fino 
Bojo 50.33 5.52 o.o 1.30 7.30 

MET 

Textura fino 
Bojo 10.45 7.15 o.o 0.27 0.27 

MET 

TOTAL 8.53 6.43 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso suelo 

7.- Deberán de ap rovecha rse al máximo los caminos existentes y derechos de vía, con objeto de 
reducir la afectación en nuevas áreas o nuevos que se vayan a abrir, se deberá considerar una 
conformación y tendido de caliche o grava para el revestimiento y realizar cortes laterales para 
la conformación de cunetas para regular los escurrimientos y evitar que estos materiales sean 

arrastrados por procesos erosivos hídricos y deterioren los caminos. Estos caminos deberán 
conservarse en condiciones óptimas de tránsito, durante las obras y hasta el final de los trabajos, 
así mismo al final de los trabajos se deberán dejar los caminos en condiciones de tránsito para 
supervisión de la obra durante la vida útil de la obra. 

2.- Los caminos de acceso existentes se deberán rehabilitar y en los caminos temporales que se 
vayan a abrir, la terracería deberá seguir el contorno del terreno tan cerca como sea posible, las 
curvas deberán tener la anchura suficiente para que las unidades mayores puedan dar vuelta 
libremente, así mismo se deberá poner énfasis en el ancho de los carriles de manera que se evite 

que las ruedas corran fuera o sobre las cunetas de los caminos, por el movimiento de equipo 
hacia las diferentes áreas de trabajo. 

3. - El almacenamiento, manejo, transporte y disposición de los residuos sólidos no peligrosos, 
deberá realizarse como lo establezcan las autoridades estatales y locales. Por otra parte, quedará 
prohibido el almacenamiento de este tipo de residuos fuera del área de la obra. 
4.- No se instalarán sitios temporales de almacenamiento de sustancias, materiales o residuos, 

que pudieran producir contaminación de suelo, ya que son altamente permeables. 
5.- Se deberá dar cumplimiento al manejo y disposición de los residuos no peligrosos. 

(ha} 

0.389 

1.300 

0.)30 

6.614 

ñ 

~ ,~:.-\ 
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Adicionalmente s e deben contemplar las siguientes medidas: 

Se tendrá especial cuidado de no hacer obras como excavaciones y compactaciones del suelo 
fuera del área del proyecto. 
Se hará la señalización de los caminos y áreas de actuación. de manera que sólo se utilicen éstos 
para el tránsito de maquinaria y/o personal de obra. 

- Se evitará que la maquinaria utilizada permanezca por periodos largos en una determinada 
área, procurando la movilidad de esta hacia otras áreas donde puedan tener una menor 
repercusión a la compactación del suelo. 
Se hará la vérificación de los equipos y maquinaria para evitar el derrame de líquidos 
contaminantes. 
El cambio de aceite de motores. engrasado y recargue de combustibles de maquinaria, 
vehículos y equipo. se realizará exclusivamente fuera del área de tra baj o, preferentemente en 
lugares adecuados para ello (talleres mecánicos), lugar donde se deberá resguardar los 
lubricantes usados hasta su entrega y confinación a algún contratista con licencia, en los 
lugares autori,zados. En caso de un derrame accidental de aceite en el suelo, deberá ser 
gestionado de acuerdo con la normatividad en materia de residuos peligrosos. 
Se prohibirá enterrar en áreas aledañas al proyecto residuos domésticos o resultantes de la 
construcción. 
Recuperar y almacenar la capa de suelo orgánica, evitando que se mezcle con otros materiales, 
para evaluar si posteriormente pudiera ser util izada durante las actividades de reforestación. 

- Conformar taludes para mantener la estabilidad del suelo y restaurar las áreas de pendientes 
consideradas -en el Programa de rescate. reubicación y reforestación de especies de la 
vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, que serán afectadas por el 
desarrollo del proyecto. 

- Canalizar los escurrimientos a través de las obras pluviales evitando que el suelo sea arrastrado. 
- Se realizarán riegos programados para el control de polvos y el manejo de maquinaria 

controlada. 
Durante las actividades de CUSTF se propone que el material producto del desmonte y 
despalme, así como la t ierra removida en la franja permanente sean protegidas con costales 
para evitar su desprendimiento y arrastre por el agente erosivo, sea viento o agua. 
Manejar adecuadamente los aceites y combustibles. almacenarlos en contenedores seguros y 
con sistemas de contencion de derrames. 

- Contratar maquinaria en óptimas condiciones y tratar de evitar mantenimientos en el área de 
trabajo. 
Dado el tipo <?e proyecto el uso de maquinaria será muy frecuente, por ello se tendrá que 
mantener a dispos;ción el plan de contingencias ante derrames accidentales. 

- Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos, para su posterior traslado 
al lugar determinado en el que se realice la d isposición de residuos. 

1/ 
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Para disminuir e l riesgo de com:aminac1ón al suelo, se contratará una empres& que sc encargL e 

de la d1spos1ción de los resiouos. con la finalidad ce. dar un maneJO adecuado 
En los sitios en los que se det-act0 cualquier ndicio de erosión se aprovecharán los materiales 
que se extraerán prod-.icto del cambio de uso de suelo. p1 inc1palmente los arbustos, para 
constrL11r bam~ras de estos rr-ateriales que impidan el arrastre oe partículas por efecto oel agua 

ce lluvia. facilitando así la retención de los mismos en el sitio. 
Colocación de baños portatiles para uso de los trabajadores. 
En caso de existir taluces en el trazo corno resultado de un corte en ... na superficie con 

pendiente se propone a proteccion de estos con matE-riaies fls1cos, como: gecs1nteticos 
biomantas, geomantas, geoceldas, reoes oe a lta resistencia, mortero, entre otros 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta 3 _1toridad administrativ¿¡ estima que se 

encuentra acreditada la segunda hipótesis normativa que establece el articulo 93 párrafo primero dE; 
la LGOFS, ya que ha quedado técnicamente demostrado que la erosión de los suelos se mitigará con 

la implementacion de las medidas propuestas por e l REGULADO 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue 

Con base en el modelo de carbono olmacenodo en ecosistemas t.2rrestres de fv/ÉK1co. prop ,este, 
por fvlcsera et al (2001}; Orc.-Jonez (2004); INE-SEMARNAT (2005). se utilizó lo tablo de vo'cres rx:ro 
matorrales xerófilos y vegetación semióridc (ver Tabla XI-SJ. mismo que se homologó con fa 
vegetación secundaria del matorra1 espinoso ,omaultpeco rdenrificado en los terrenos forestales 
y los resu/rooos obtenidos de capturo Clf' corbona por predio o teneno forestal se prese'1ta en la 

siguiente Tablo. 

Modelo de captura de carbono propuesto por Masera 2001. 

Matorral xerófilo y Vegetación semiárida 

Vegetación oerea Sue10 Raíces tCOJ/Ho 

tCO,/Ha tCO;/Ha tC0./.1-/o Taro/ 

79 60 
80 

En lo siguiente Tabla se presento el resultado de captu10 de ccrbono. que se dejar/a de ocum,.J/or 

en lo vegetoc1on arbóreo. 1oíces y suelo por las obras permanentes. Cabe señalar, que el 
desmonte en derechos de vía exiscente, se elirn1norá temporalmente la vegeroc1on herbocea y 

algunos arbustivas. 
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Resultados de captura de carbono de la superficie d e afectación por tipo de vegetación. 

Polígonos o terrenos 

forestales 

1- CDM P-510 

2 · LDD SEC i P-510 

3 • LOO SEC 2 P-570 

4 - COA P-570 

5 · CDM P-503 

6 - LOO SEC. 1 P-503 

, --7 - LOO SE.C 2 P-503 

8- COA P-503 

Superfici~ 

de los 

polígonos 

Ha 

1--7.760 
~55 

1 0.788 

0.650 

1.160 

Vegetación 

aérea 19 

tcO:;/Ha 

22.0&. 

72.445 

3.572 

12.35 

22.04 

0.476 _I__ ~-º44 

0.506 9.674 

0.389 7.39) 

9 - CDM LLB-}007 7.300 24. 7 

~~-CD~-~-~~:10;;-·---- ·--:---- --O~;;; --·-----·-Z47 . _ __I 

Total 6.614 725.666 

Suelo 60 

tCO,/Ho 

69.6 
_J 

39.3 

17.28 

39 

69.6 

28.56 

30.36 

23.34 

78 

7.8 

396.84 

Raíces 1 

tCO,/Ha 

7.76 

0655 

-~ ...... ,_, __ , ·--•· .. 

0.188 

0.65 

7.16 

Total, de 

tCO:;/Ha 

92.8 

52.4 7 
1 

15.04 

1 
1 ... .. -l 

52 
. ---.. .f 

! 

92.8 

-----
0.476 38.08 

0.506 40.48 

--·---
0.389 37.12 

1.3 
1 

704 

0.13 -·r 70.4 

-- - ·. 
6.614 529.12 

Carbono que d ejará de capturarse de manera permanente y temporal por cada polígono 

forestal. 

-s~p;;,:¡¡~;e· --
de 

No. de polígonos Estado Mr.mícipio 

Tipo de 

Vegetación 

{SERIE 

tNEGIV,} 

Estado de 

Conservación 

cambio 

de uso de 

sue lo 

(ho} 

Total, 

de 

tCO,/Ha 

Suelo 

tCO,/Ha 

7- CDM P-510 Nuevo León DocwrCoss MET 
Vegetación 

Secundario 
i.160 

¡_ ___ 92.8 
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Superficie 

de 

cambio Total, 
Suelo Vegetacion Estadock 

No. de polígonos Estado Municipio de uso de de 
{SERIE Conservación tC02!Ha 

tCOz/1-fa 
INEGI Vf} 

suelo 

(ha) 

:¿ - LOO SEC / l=-:;10 Nuevo Leon Oocro1 Coss MET 
Vege,ac1on 

0655 5:?.4 393 

Sf:!CU/"ldOI 10 

3 - LDD SEC 2 P-510 Nuevo Leon Docror Coss MET 
1/egerocldn 

G.i88 15.04 
7728 

Secundo,io 

4- CDA P510 
Vegetocion 

0.650 52 Nuevo Leor. OoctorCoss MET 
Sec,Jndorio 

5- COM P-503 
Post'zol Ve9etac1on 

Nuevo Leon OOCi.0( Coss 7.160 928 
Cufri,o,:Jo Secundor10.1MET 

6 - LOO SEC. 1 P-503 
Posr,;::o/ Veg,- rocion 2856 

I\Juevo León Dor:w, Cos~ 0.~76 3808 
Cvlt/vooo Secundor,o/MET 

7 - LDD SEC 2 P-503 
Pos ,zot VegC:.roc;on 3036 

Nuevo Leon Doctor Cc.5.5 0506 40.~8 
Cutt 1~ 1oco Sec1.J'"'do, ,Dí/V/ET 

8- COA P-503 
oost,zol Vegeevcicr, 

Nuevo Leo:> Oocco, Coss 0.389 3i.:'2 
curli . ado S;...cundor,o/MET 

9 - COM LLB-7001 
Postizo/ Vt19e:oc1ón 

NUE VO Lean Doccor Coss 7.300 104 
Cultrvado Secundario/MET 

iO - COA LLB-1001 
Postizo/ Vegetac:"ór 

''luevo Lean Docto, Coss 0?30 70.4 
Cultivado Secundorio/i'"1ET 

TOTAL 6.614 529.12 109.5 

Los resultados mosuados en la Tabla anrerior, se muestra /as cantidades carbono de tCOdho, 
que dej ará de ser capturado por el cambio de uso del suelo en los terrenos far.esta/es. En ese 
sentido, se sena/o por polígono y el total d e la superficie de terrenos_ forestales con vegetación 

que captura carbono es 6.614 ha. En ese senr1do. se calculó un volumen toral aproximado de 

529.12 tCO,•. 

Cabe seno/ar que las obras permanentes del proyecro corresponoen a una superficie de 6.43 ha, 
se u t1!1zarán para los cuadros de maniobra y cominos de aco?so. En lo que respecw. e los 
derechos de vía paro las líneos de descarga. será un impacto temporal ya que solo se cavará uno 

zanjo paro el ba1odo de lo tubería y el suelo volverá o colocarse er, el s1t10, quedando desnudo 

~ 

!~'.¡\ \7,.°" .. V Boulevard Adol;-o ~1..,;;r Cortmcs ',209, ~ard,ne-~ <.n la Mo\"lta'la, 14110, c,udae! d>' '-le~;-:,~ 
- Teléfono: 55 91 2:; Cl oo w ,.w.gor. m~asea 

-~ 
~ 2023 Francisco 
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previo o la restauración natural. Por lo tonto. conforme a lo metodología propuesta. solo quedaría 
el carbono de los suelos. En ese sentido. se rendrfa uno recuperación inmediata de 109.5 t C02. 

Escenario 1. Captura de carbono que se presenta en ias condiciones actuales 

Polfgonos o 
terrenos foresta/e'$ 

j J - COM P-570 r~ LDD SEC. J P-570 

Superficie de los 

polígonos Ha 

---

J.760 

0.655 

0.188 

0.650 

3 - LOO SEC. 2 P-510 

4 - CDA P-510 

5 - COM P-503 7.160 

6 - LDD SEC. 7 P-503 0.476 

Vegetación 
aérea tCO:;/Ha 

22.04 
1 

72.445 
--¡-

1 

Suelo 

tCOz/Ha 

69.6 

39.3 

17.28 

39 

J.572 

72.35 

22.04 
-- -
69.6 

9.044 28.56 

' -i· 
1 

1 

Raices 
tCO:;/Ha 

7.76 

0.655 

Total,de 
tC0;/1-fa 

92.8 ·· ··- -~ 

524 

0.188 - 1 15.04 

0.65 
1 

52 

1.76 

0.476 
-~ 
38.08 . 

7 - LDD SE.C 2 P-503 0.506 9.674 30.36 1 0506 -.......,...-4 0.48 

'·- · -- ~ -COA-~ -~-~~-- 0.3_8_9 ____ ¡__ 739'. ___ -~-23_.3_ 4_ ¡ 0.389 1 
37

-
72 

,--- _9_-_c_o_fvl_ L_L_B_-_10_0_1_ J.300 ____ 2_4_._7 ___ , ...... ___ 7-~ __ ____ L_ 1.-J--.. -__ ---"J_-_-..... -.70_4 _ __ _ _ 

1 )0.4 70 - COA LLB-7007 0.730 2.47 78 0.73 _L __ _ 
Total 6.614 125.666 396.84 6.614 529.12 

Escenario 2. Captura de carbono que se presentaría una vez eliminada la vegetación forestal 
considerando lo superficie towl solicitada. 

Polígonos o terrenos Superficie de los 
fotestales polígonos Ha 

1 - CDfvl P-5 70 7.760 

2 - LOO SEC. 7 P-570 0.655 

3 - LOO SEC. 2 P-510 0.788 

4-CDA P-510 0.650 

5 - COM P-503 7.160 

6 - LOO SEC 1 P-503 0.476 
L .. _ ..... -· -·-- .. ·····-----------··-··-· 

Vegetación 

aérea tCO:/Ha 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Suelo 

tCO:;/Ha 

o 
... 

39.3 

11.28 

o 

•• 1 
1 

1 
! 
¡ 

Raíces tCO:/Ha 

o 

OfiSS 

0.788 

o 

Total, de 
tCOdHa 

o 

39955 1 

71.468 
¡ 

o - 1 

éí 
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Pohgonos o terrenos Superficie de los 
forestales polí9onos Ha 

7- _oo SfC2 P-503 0506 

8- CD4 P-503 0189 

9 - CDM LLB-1001 1300 

10- CDA LLB 7007 0.130 

Total 6.614 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Vegetación 
aér~ tCO;/Ha 

o 

o 

() 

o 

o 

Suelo 
tCOJ/Ha 

Unidad de Gestión Industrial 
Oirecclón General de Gestión de Exploracion 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic,o NO .A.SEA IJGI/DCGEEI-C. 03 70/2C23 

C1Jdad u Méx.co. a 08 de ma·:~ de 20Z3 

Total, cJe 
Raíces tCO;/Ha tCO,/Ha 

30.36 0506 
3,·,;;,r-..... _oc 

o o o 

o o o 

o o o 

109.50 J.825 111.325 

Escenario .3. Capturo de r-arbono con le 001 c-::ic1on d~ /os medidos de mmgcc,on que se 
recuperado con 10 implementocion de codo cna de las medidos propuesros, referidas a lo 
superficie en donde se reol•zarán ycons,c:!errindosu comportom•ento en el t1er,-:po 

Pohgonoso 
terrenos forestales 

1 - CDi.1 P-510 

2 - LOO SEC 1 o.5JO 

3 - LOO SEC 2 P .51:Y 

4- COA P-510 

s - co:,1 P-503 

6 LDD Si:C. 1 P-5C:3 

7 -LDD SEC 2 P-50! 

8 - COA P-503 

9 • CO,VI LL8-i001 

10 • COA LLB-1007 

Total 

Superficie 
delos 

polígonos 
Ha 

1160 

0655 

0188 

0650 

1i60 

0.476 

0506 

0.389 

13-.,0 

0730 

6.614 

Vegetación 
aerea 

tCO;/Ho 

o 

1048 

3008 

o 

8096 

o 

o 

o 

29.2 

Suelo 
tCO/Ha 

o 

5.5055 

75228 

o 

38.556 

-'0986 

o 

o 

o 

141.825 

Raiées 
tCO:/Ha 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Total, de 
tCO:/Ha 

o 

6.;,SJS 

IE.236 

o 

o 

46 772 

L9082 

o 

o 

o 

171.025 

Medidas de prevención y mitigación para el almacenamiento de carbono 

Lo conc,dad de carbono, que se de;ar•o de a/rr.acenor en la vegewcson aroóreo, raíces y suelo al 
establecerse el proyecto por lo, obros perrr,onentes, sera e 203.7 tCO~ de coroono poi fo 

lf 

1---1(\ 
t~ -e;/ 3oulevard Adolfo Ru1z Cmtínes 4209 J.ir- f'e5 <en la Montr.~c 4210,Cíudad c. M~x1t 
', • • i; éfono: 55 9 ~G O' 00 •_\ • .._ w.;¡ob r,,~i a 
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eliminación de lo cubierto parcial vegeto/ en dicho superficie poro cambio de uso de suelo en los 
obras nuevos, yo que, o/ quedar lo superficie descubierto con sel/am ien to de l suelo, dej ará de 
capturar corbona de lo otmosfero y perderá su copocidod.de olmocenomiento. 

Como medido de mitigación de ese efecto. se implemenroró uno reforestación en uno área o/terno, 
pero de mayor superficie que muestro procesos erosivos y mantiene uno vegetación con escasos 
individuos arbustivos de vegetación secundaria de marorra/ espinoso tamaulipeco. los cuales serón 
conservados y junto a ellos se implementara una reforestación con especies arbóreas del mismo tipo 
de vegetación que el afectado por el CUSTF recuperando lo perdida de carbono en el Primer Año de 
establecimiemo de lo medido, y mejorando fo capacidad de olmacenamienro hosro uno cantidad 
de 1787.39 rCO.- por ha. Por lo anterior, se considero que se garantizo q ue el servicio ambiento! de 
captura de carbono se mitigo 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa estima que se encuentra 
acred itada la tercera hipótesis normativa que establece el artículo 93, párrafo primero de la LGDFS, ya que 
ha q uedado tecnicamente demostrado que la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigará 
con la implementación de las medidas propuestas por el REGULADO. 

4 . Por lo que corre$ponde al cuarto d e los supuestos arriba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que e l deterioro de la calidad del agua o la d isminución en su captación se 

mitigue: 

Del ETJ y la IF, se desprende lo siguiente: 

En el área delimitado de la cuenco hidrográfica CH por e l Área Contractual BC-07, sólo existen 
corrientes de 091:10 efímeros, conducen aguo sólo después de una tormenta, por períodos de 
tiempo que van de unos horas a algunos días. Los cuerpos de aguo o/ interior de lo cuenco 
hidrográfico CH son artificiales, se trata de bordos de contención de agua que los propietarios 
han construido, o través de movimientos de tierra, paro represor /os escurrimientos superficiales 
y utilizar/os como abrevadero poro el ganado. En todos los casos, excepto uno, el vaso es de 
menos de 7 hectóreo de superficie y profundidad máximo menor o 7.80 metros; aunque el área 
inundado presenta uno gran variación o lo largo del año, muy pocas veces al 700% de su 
capacidad. Lo reéorga de estos cuerpos de aguo inicio en los meses de mayo y jun io, el clímax 
ocurre en el mes de septiembre. 

De acuerdo o lo antes mencionado, los predios o terrenos foresto/es donde se realizarán fas 
nuevos obras del sector h idrocarburos, n o se ubican, ni cruzan cuerpos de aguas lénticos o lóticos 
naturales. Solo se encuentran cuerpos de aguas artificiales, que funcionan como abrevaderos del 
ganado de crianz.a 

lf 
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Existen áreas en donde el escurrimiento tiende o ser uniforme debido o sus corocterfsticas de 

permeabilidad, cubierto vegetal y precipitación media principalmente. Como resultado del 
análisis de estos factores, se obtiene un coeficiente de escurrimiento que representa el porcentaje 
de agua precipitada que drena superficialmente. En área del proyecto o terrenos forestales, la 
superficie registra un coeficiente de escurrimiento entre el rango de 10 o 20%. 

Con base en la información presentada en el capítulo 111 y IV, se calculó el volumen de agua 
captada por hectárea, la cual fue de 246.5 m 3/ho/año, resultado que se extrapoló conforme a la 
superficie de los terrenos foresto/es, donde se pretenden llevar a cabo los obras nuevas del sector 
hidrocarburos, es decir; se obtendrá la infiltración actual de agua sin proyecto, posterior al 
desarrollo de las obras y con las medidas de prevención en materia de impacto ambiento/. 

Infiltración 

En el coso del pozo de desouo//o ºicadtl/o 510 es un conJun¡o de obras. que comprende la 

construcc1on de/ cuadro de rnon,obros (obro permonenceJ y requiere de uno superficie de 7.16 ho, 
donde actualmente existe uno coproc1on de agua de 285.94 m 1/ho/ano. Uno vez rea/1zaao la 
const1ucc1on del cuadro ae mon,obros LS:e quedo, '.5 se/loco de morie_ra permancnt2· quedando 

el suelo original abajo de los motenales petreos. que confo1 man el cuad,o de maniobras donde 
se perfororo el pozo i=n ese sentido "'-' e,1sr1ro captación oe agua. es dec,r s&ro de 00 Con 

respecto a lo coptoc1ón de oguu, ap,1cor>do uno medido de rn,r,goc1on como es lo con.:;trucc,ón 

de pozos de obsorc,on y cono/et 1s eri ,os 01rededores di::: 1 cuod, o ae maniobro s. se esoera q...ie _eo 

similar a 285.94 m.J/holono lo c., al deperide o oe 10s ciclos de lluvia en lo ,eg1on de lo cuerca 
hidrográfica CH. 

En cuanto al com,no de acceso, ,equern a uno supen-,c,e de 1.91 no, exisre una captac1on de aguo 

actual d e 470.875 m1/ho ano. Los cominos de: acceso, se cons;deron obras permanentes. por 10 

tonto no habro coptac,on de aguo es dec r sera de O O No obstante, con las medidas de 

m1tígocion, como la -::01'srrucc1on de cono/etas. obras h1drou/1cas, como rompas de 
escurnm1er.to. vaaos, et respe:o o la red oe cscumm,enros 1ntc mnentes a lo largo del comino En 

ese sentido, se espero un votumen s1m1lar a 470.875 rn /na/año 

Finalmente. el derecho de vio donde se insto loro lo /mea de ae,sco,go requerirá LJna superficie de 
7.002 ho, lo cuol está d,v1d1do en dos poii9onos uno de 0.769 hoy el segundo de 0.233 ho. En ese 
sentido. la capwc,on de agLa actual es de 189.558 y 57 434 m 3/ho/ono. ,espectivomente 

También es importonre m enc,onai que se c,ota de uno obro temporal, yo que no hatJro 
sellom,ento oel derecho de vía donde se oloJoró el ducí.O, es decir permanece, o con cobertura 

vegeto/ herbácea; lo c0O1 perm,t,ra que la coptoc1on de aguo seo et mismo volumen de 189.558 y 
57 434 m!/ho/ono. · 

q n 32 
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En el coso del pozo de desarrolla Picadillo 503. es un conjunto de obras; q ue comprende la 
construcción del cuadro de maniobras {obra p ermanente) y requiere de una superficie de). 16 ha, 
donde actuolmenre existe una coproción de aguo de 285.94 m 3/ ha/a ño. Una vez realizada fo 
construcción del c-;uadro de maniobras, este quedará sellado de manero permanente; quedando 
el sueio original abajo de los marerio/es pét reos. que conforman el cuadro de maniobras donde 
se perforará el pozo. En ese sentido, no exisrirá captación de ag uo, es decir será de O.O. Con 
respecto a la captación de aguo, aplicando uno medida d e mitigación, com o es /o construcción 
de pozos de absorción y canaletos en los alrededores del cuadro de maniobras, se espera q ue seo 
sim ilar a 285.94 m 3/ha/oño, lo cual dependerá de /os ciclos de 1/uvio en la región de fo cuenca 
hidrográfica CH. 

En cuan ro al comino o'e acceso, requerirá uno superficie de 0.63 ha. existe uno captación de aguo 
acwaf de 755.29 m3/ha/año. Los caminos de acceso, se consideran obras permanentes. por lo 
tanto; no ho bró captación de agua, es decir será de O.O. No obstante, con las medidas de 
mitigación. como lo consrrucción de canaletas. obras hidráulicas, como rampas de 
escurrimiento, vados. el respeto a lo red de escurrimientos intermitentes a lo largo del camino. En 
ese sentido, se espera un volumen similar o 755.29 m 3/ho/oño. 

Fino/mente, el derecho de vía donde se instalará la líneo de descarga requerirá uno superficie de 
7.098 ha, la cual está d ivid ida en dos poligonos. el primero; de 0.476 ha y el segundo de 0.622 ha, 
lo cua l corresponde o un volumen de captación de 7i733 y 153.32 m 3/ha/a ño respecrivamente. Por 
otro lodo, es im porta n te comentar que esto obra es remporol. donde no h abrá sel/amiento del 
derecho de vio donde se alojará el dueto. es decir p ermanecerá con cobertura vegetal herbácea: 
lo cual perm itirq que lo capwción sea el mismo volumen de 177.33 y 753.32 m3/ho/oño 
respectivamente. 

Con respecto al pozo explorarorio Llano Blanco 1007, es un conjunto de obras; que comprend e fa 
construcción del cuadro de maniobras (obra permanente) y requ iere de uno superficie de 7.3 ha, 

· donde actualmence existe una copwción de aguo de 320.45 m 3/ha/oño. Una vez realizada lo 
construcción del cuadro de maniobras, este quedará seJ/ado de manera permanente; quedando 
el suelo orig inal obajo de los mareriafes pérreos. que conforman el cuadro de maniobras donde 
se perforará et pozo. En ese semido, no existirá captación de agua. es decir será de o.o. Con 
respecto o la captación de aguo, aplicando una medido de mitigación, com o es la construcción 

·de pozos d e absorción y canaletos en los a/rededores del cuadro de maniobras, se espero que sea 
sim ilar a 320.45 m 3/ho/año. lo cual dependerá de los ciclos de lluvia en lo región d e la cuenca 
hidrográfica CH. 

Finalmente, el camino de acceso requerirá uno superficie de 0.27 ha, tiene una captación de aguo 
actual de 66.55 m 3/ho/orio. El camino de acceso. se consideran uno obro permaneme, por lo 
tanto; no habrá captación d e agua. es decir será de O.O. No obsta nte, con los medidos de 
·mitigación, como fo consrrucción de canaletas, obras hidráulicas, como rampas de 
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escurrimiento, vados, el respeto o la red de escurrimientos interm1rentes a lo largo del camíno. En 

ese senndo, se espera un volumen similar o 66.55 m 3/ho/oño. 

Los resultados arrojados en el análisis de cada uno de los polrgonos de las obras. donde se 
encuentra el orea de cambio de uso del suelo; en el aspecto de captación de aguo una vez 
realizados los obras, no se compromete los tasas de 1nfiltroc1on por el de:.arro!lo de los obras, en 
lo cuenca hidrográfica. Por lo tanto, una forma de mitigar el 1mpacro sobre la captación de agua 
en los suelos forestales es a r:ravés de lo construccion de pozos de absorcion tanto para caminos 
de acceso como poro derechos de vía Estas obras podnon estar sujetas al cumplimiento de la 
NORMA Oficial Mexicana NOM-075-CONACUA-2007. Infiltración ortifietal de aguo o los acuíferos. 

- Caracrerísticas y especificoetones de las obras y del aguo. 

Los cálculos de erosión hídrica se presentan con base a los tipos de su~lo y cubierto vegetal. Cabe 

señalar, que son datos que resultan de modelaciones y que dan una tendencia de cambio o 
comportam1enro, segun las actividades que se pretendan llevar a cabo en los predios o terrenos 

foresta/es 

Para estimar la cantidad de aguo infiltrada en el Área del proyecto se aplicó la formulo general. 

Infiltración, mm = Precipitación pluvial anual media, mm - E•1apotransp1ración real, mm
Escurrimiento. mm 

Lo p1ec1piwc,ón pluvial anuo/ medio del Area del proyecto se obtuvo de las Normales 
Climatológicas calculadas y publicadas por la Com1sion Nacional del Agua poro la estación 

climatológica El Brasil, ubicado denrro del SAP. 

Lo evapotranspiroc,on real se obtuvo de la Carra de Evapotranspiración Peal en la República 
Mexicana, editada poi la Com,sion Nac1onol para eí Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO}. en 7990; la fraccron del total de la evopotransprración real que se utilizó para el 
cálculo de la infiltracion fue conforme a lo dispuesto en la NOM-077-CONACUA-2075. 

El escurrimiento superficial se obtuvo de la Corto de Hidrología Superficial del Instituto Nacional 
de Geografía y Estadística (INECI), o partir de los coeficientes de escurnm1ento indicados pa,a Lo 
/vficrocuenca del SAR, y se realizó ei cálculo de la 1nfiltrac1on para coda uno de estos coef1c1entes 
Es en lo estimación de estos coef1cienres don.de se incorporan las características del suelo. 

El excedente de la lámina de prec1p1tac1ón respecto de lo lámina de evopotranspirac1ón real 

constituye la cantidad de agua disponible para escurrimiento superficial e infiltracion, es decir, 

superávit hídrico. 

~ ... ,;1.¡L~• 
(~ -'< ) Boulevard Adolfo AUil Cort;nes 4209, Jardines ,,r\ la Montana 14210, Cíuddd de M~xico. 
'-. . .. / Teléfono: 55 91 26 01 oo w,vw.gob.rnx!asea 
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Lo unidad de milímerros (mm) nos indico Jo conridod de litros de agua por merro cuadrado (J/m 2), 

por Jo que esre resultado se dividió enrre 1000 p aro expresarlos en metros cúbicos por metro 
cuadrado (m 3/m·2J y el resultado se multiplicó por 10 000 paro conocer Jo infilt ración en 
m 3/ha/año. 

Escenario 1. El volum en de a gua que se capta en las condiciones actuales. 

Lo evopotranspiración real se encuentro en un promedio: 550 mm. Pero, aunque la p ro fundid ad 
del nivel freático registra valores mayores a 30 m. se estimo que una porte importante de fa 
evopotronspi,-oc ion reof constiruye una descargo del a cuífero, yo que a lgunos de los especies 
arbustivos que conforman en diferentes proporciones el tipo de vegetación matorral espinoso 
romoulipeco han desarrollado la capacidad de extender sus raíces varias veces su altura a partir 
del suelo (Sauceda, et. o/ .. 2014); de modo que se ha definido que el 30% de la evapotronspiración 
real en el área proviene d el ogua almacenado en el acuífero y el 70% del ag ua p recip itada. 
(55070 )/700=385. 

Tipo de obra usv Superficie has 

1-COM P-510 MET Motorro/ 
Espinoso Tomoulipeco 

1.76 

2 - LOO SEC. J P-570 MET - Matorro/ O 655 
Espinoso Tamaulipeco · 

3 ~-LDD SEC. 2 P-510 -¡-=MET - Matorro! · 0.1
88 

Espinoso Tamoulipeco 
4 - COA P-510- ¡ 10ET-- Matorro/ 

5-COMP-503 

1

6 - LOO SEC: 1 P-503 

- -- ---·- --
7 • LOO SEC. 2 P-503 

8 - COA P-503 

9 - CDM LLB-1001 

10 - COA LLB-1007 

Espinoso Tamoulipeco 
Ml:T -Matorro/ 
Espinoso Tomoulipeco 

MET Matorro/ 
Espinoso Tomaufipeco 

MET Matorro/ 
Espinoso Tomou/ipeco 

MET Mororro/ 
Espinoso Tomaulipeco 
MET -· ---Motorrol--

Espinoso Tomoulipeco 
MET -- Motorro! 
Espinoso Tomoulipeco 

Subtotal 

0.65 

1.16 

0.476 

0.506 

0.389 

1.3 

0.13 

6.614 

Infiltración 
(m3/ año) 

633.65 

357.79 

102.70 

355.06 

633.65 

260.02 

276.40 

212.49 

710.13 

71.0) 

3 612.90 

Escenario 2. El volumen de aguo que se dejará de captor con lo remoción de fo vegetación 
considerando el tiempo en que el suelo p ermanecerá desnudo. Tomar en cuenra asp ectos 

2023 
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particulares ael área de camo,o de uso de suelo, como son; prec1p1tación, temperatura 
ambiental, pendiente del terreno tipo de suelo, cobertu,o vegetot"y de otros, que considere 
¡n-1'/uyan f:n e,;te proceso natural. Jnformoc,ón que deoe coincidir con lo descnpc1on o'e la 
corocrenzac1ó¡-, del oreo requenda y porometrcs uti/i:,odos en otros ca/culos coma lo est1moc1ór' 
de la tosa de erosión. 

Poro e1 casa de que el suelo permanezco desnudo cuando se eliminara la vegetocion por los 
acciones de cambio de uso de suelo se considera opl1cor el valor del Coeficiente de escumm1ento 

mayor (70 o 20%), debido o que no existe vegetac.1ón que impida el estummiento. 

El volumen de agua que se dejara de captor con lo remoción de 10 vegetac1on considerando el 
tiempo en que el suelo oermonece1ó desnudo. 

Tipo de obra 

7 • C0/111 P-570 

2 · LDDSEC l P-
510 

3 • LOO SEC. 2 P-

510 

4 · CDP. P-5i0 

S CDM P-503 

6 - LDO SEC 1 P-

503 

7- LDDSEC. 2 P-
503 

8 - COA P-503 

9 · COM LLB-
1001 

10 · COA LLB-
1001 

Subrorol 

usv 

Suelo 
desnudo 

Suelo 
desnudo 

Suelo 

desnudo 

Sv=:lo 

desnudo 

Suelo 
desnudo 

Suele
desnudo 

Suele 

desnudo 

Suelo 
desnudo 

Suelo 
desnudo 

Suelo 
desnudo 

Superficie 
has 

116 

0.655 

0188 

065 

'76 

0.476 

0506 

0.389 

1.3 

013 

5614 

Total 

Infiltración 
(m3/año} 

22562 

12740 

3657 

?2643 

22562 

92.58 

9842 

75.56 

252.85 

2529 

í' ¡ - u 6G 

Afectación permanente 

Infiltración 
(m3/2 meses} 

3760 

2107 

3760 

1267 

42.i~ 

.<,..2i 

15524 

510.21 

Afectación 
temporal 

Infiltración 
(rriS/ 1 año} 

127LQ 

3657 

9258 

9842 

=-----
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M edidas de prevención y mitigación para el recurso agua 

·1.- En coso de generarse aguas residuales sanitarias. deberán colectarse en sanitarios o fosas 
sépticas portátiles y dispuestos de acuerdo o lo indicado en fa normatividad ambiental. Se 
prohibe el vertimiento de este tipo de residuos en el suelo o drenes y canales de la Comisión 
Nacional del Agua CNA. El sitio de disposición fino/, por su cercanía, podrían ser lo Planto d e 
Tratamiento de Aguas Residuales de Cenero/ Bravo, o en acuerdo con lo auroridod municipal, en 
/os sitios que esto determine. Se prohíbe descargar los aguas residuales en cuerpos de agua 
dentro y fuera del órea de estudio. 
2.- En coso de requerir urilizar equipo de recolección y rransporte de aguas residuo/es, se deberá 
contar con uno autorización por la entidad correspondiente y tener los medidas de seguridad 
que eviten lo dispersión del liquido. 
3.- Para el uso de agua de pozos. drenes y canales cercanos. se deberá contar previamente con 
la aurorización de lo Comisión Nocional del Aguo. 

Adicionalmente se deben contemplar las siguientes m edidas: 

- Después de las actividades de CUSTF se fomentará la revegetación natural de pastos y 
herbáceas. 

- El material no aprovechable será picado y distribuido en el área, para suavizar la caída del agua 
de lluvia, con el propósito de favorecer la infiltración. 

- Uso de letrinas portátiles conforme a las especificaciones que señale la normatividad vigente. 
- Realizar la carga de combustible de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la 

normatividad vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 
En caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natural deberá realizarse la 
remediación del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-138-SEMARNAT/S5-2003. En 
caso de retiro se deberá enviar a una empresa autorizada para su tratamiento o confinamiento. 
Realización de mantenimiento preventivo y/o correctivo de equipo y maquinaria fuera del sitio 
del proyecto. 
Manejo de residuos sólidos urbanos a través de depósitos ubicados estratégicamente a lo largo 
del trazo del proyecto. debiendo realizar la separación por tipo de material. 
Realizar la carga de combustible de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la 
normatividad vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopas impregnadas de aceite y grasa, botellas de 
aceite, contenedores de grasa, depósitos de combustibles, entre otros) conforme lo que 
especifique la normatividad aplicable tanto en su recolección, manejo y disposición. 
Manejo adecuado de las aguas residuales en caso de generarse estas en las actividades de 
construcción cel proyecto. 
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Colocación y distribución del bano portátil por cada 15 trabajadores en los sitios en los que no se 
cuente con el servicio sanitario, debiendo realizar el deposito o tratamiento de los residuos de 

acuerdo con las alternativas aue brinde la región. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad administrativa estima que se encuentra 
acreditada la cuarta hipótesis normativa que establece el artículo 93. parrafo primero de la LGDFS, ya aue 
ha quedado técnicamente demostrado que el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 

captación se mitigará con la implementación de las medidas propuestas por el REGULADO 

VII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por 
el artículo 93, parrafos segundo tercero y cuarto de la LGDFS. esta autoridad administrativa revisó la 

información y documentación que obra en el expediente. observandose lo siguiente: 

El artículo 93, párrafos segundo, tercero y cuarto de la LGDFS establecen· 

[ ... ] 
En los autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales. lo Secretorio deberá dar respuesta 
debidamente fLndodo y motivada o las opiniones técnicos em,t,dos por los miembros del Consejo Estatal 

Forestal de que se trote. 

Los aucorrzaciones que se emitan oebercm Imeg1or un p1091orna CJe rescate y reubicación de especies de 
lo floro y fauna afectados y su odopración o/ nuevo hób.órat conforme se establezca en e/ Reglam,:,r,to. 
Dichas aucorizacrories deberan sujetarse a lo que, en su caso. arspongon /os programas de ordenamrenros 
ecologicos correspondrentes. los Normas Ofrc•oles Mexicanas y demás d;sposiciones lego/es y 

reg/omentonos aplicables. 

Tratándose de terrenos ubicados en temwnos indigerias. lo autorizac1on de cambro de uso de suelo ademas 
deberá ocompanor5e de rr:edidas de consulto pre•/ia, libre. informado, cu/cura/mente adecuado yde bueno 
fe, en los terminas de la leg1sloci6n aplico ble Poro ello, lo Secretoria se coordinará con el Instituto Nocíonal 

de los Pueblos Indígenas. 

lf 

2. 

Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Nuevo Leon, 
esta DGGEERC, con fundamento en el artículo 143, fracc1on 111 del RLGDFS, solicitó opinión 

mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1621/2022 de fecha l de diciembre de 2022, citado en el 
Resultando 9 del presente oficio, sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya 

recibido opinion alguna, por lo que se entiende que no existe obJecion para la autorización de 

CUSTF para el desarrollo del Proyecto 

En lo referente a la integración de programas de rescate y reubicación de especies de la flora y 0 
fauna silvestre afectadas y su aoaptacion al nuevo habitat. el REGULADO integró con el ETJ. los 
Programas de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre con base en los datos que se 
establecen en e l artículo lLl, penultimo párrafo del RLGDFS. dichos programas se anexa'l al 
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presente resolutivo como Anexo 1 de 2 Programa ele rescate y reubicación de flora si lvestre y en 
el Anexo 2 de 2 ef Programa de rescate y reubicación de fauna silvestre. 

3. En relación con ef cumplimiento de lo dispuesto en los programas de ordenamiento ecolog ico 
correspondientes. las norma,; oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y 
reg la mentarías. aplica bles. Al respecto se tiene lo siguiente: 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

El Programa de Ordenamiento Ecológico de fa Región Cuenca de Burgos es un 
insr.rumemo de lo político ambiental nacional, es de orden público e interés socio!, por lo 
que su cumplimiento es de carácter obiigororio y , iene por objero promover el 
aprovechamiento de los recursos naturales. sin hacer o un lado, lo protección del medio 
ambienre y la preservación de los recursos naturales en lo ploneoción del desorrollo. Su 
objerivo es inducir el desarrollo de los actividades productivos en lo región, siempre 
considerando la conservación y protección de /os recursos naturales. De esta manero, este 
ordenamiento ecológico p retende ser el instrumento que le permito o/ Gobierno Federal, o 
/os Estatales y Municipales hacer una mayor y mejor gesr.ión de los recursos naturales en 
beneficio de lo sociedad y del medio ambiente. 

El modelo de ordenamiento ecológico contiene fa regionalizoción o la determinación de 
los zonas ecológicas, según correspondo, y ios lineamientos ecológicos aplicables. Por su 
parte, las estrategias ecológicas son el resultado de lo inregración de objetivos específicos, 
acciones .. proyecros. programas y responsables de su realización y están dirigidas a l logro 
de los lineamienws ecológicos aplicables. 

El Programo de Ordenamiento Ecológico de la .C<egión Cuenca de Burgos considero un 
total de 636 UGA. e/osificados en 4 diferenres tipos de acuerdo a su Político de 
Ordenamiento Ecológico {Figuro XIV.4),yodemós se compone de 74 Estrategias Ecológicas 
(Tabla XIV.4), que de acuerdo con el Reglamento de la LCEEPA en materia de 
ordenomiemo ecológico, fo Estrategia Ecológica es lo integración de /os objetivos 
específicos, las occiones, /os proyecws, los programas y los responsables de su realización 
dirigida al -logro de los lineamientos ecológicos aplicables en el área de ordenamiento 
ecológico. Cada estrotegia cuento con una o varios acciones punwoles dirigidos o atender 
sus objetivos específicos. 

Con base o lo anter iormente seha/odo y de acuerdo o las UCA 's señalados en los nuevos 
obras del Área Controctuol BG-07, que se someterán o/ cambio de uso del suelo y de 
acuerdo a su ubicación se sirúa en las UCA 's PRO-304. P.RO-315 y PRO-386. 
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UGA 's8G01 

Pozos; Llano Blanco 1001, Pfr:cuiillo 503 y 510 

Estrategia Política 
Lineamientos 
Ecológicos y 

Objetivos 

L5 01. 02. 03. 
04. L6: 01, 02, 

PRO/AE ' Protección 03. LB: 01. 02 
03: L18: 0.1, 02, 
03, 04 

Lineamiento 

L5.-Conservar !os 

,c;CO.s1stemos oe lo 

región 

L6.-Conser;or los 
Z:)n,:::,; de recarga 

h1arolog1co 

Objetivo 

J -Detener y ' 
,-J.s.rr"nu,r 10 

pres1ór: de ca1YJb1c 
de uso de sue10. 
principo/men::e 
hOCIQ lo 

ogncult:_iro y /05 

oost1;:oles. &r> 
zonos cor, MET, 

Mezqu1roles y 

Matorro! Sub-

, mont-::mo. 
' 2. -PrO'YIO\le( le 

rcger:erac10,,.., y 

pemor.enc,o ':-:: 
i*o \1 egercc 1ón 

natural j 

rnejoram1e'lt0 de 
lo ca1;daü de los 

el 

1 SLie/OS. 

· 3.-Cc.•ntr.:,,ar 
monitoreor 

y 
hJ 

em s1ón cíe 
parriculas o la 
ormósfero 
4 -o,srrinuir /es 

ef¿ctcs negot •-'OS 
al o ··nb,ente de los 
actividoéles 
producc1vos 
1.-Evitar 10 
deforestación. 
2 -Montene, y · 
m e1oror 1a calidad 
de los suelos y las 
condiciones ,je fo 

cobertura 'e9era: 
3 -Mantener y 

rnejo -or los 

l cond1c,or,_e~---·· . 

/.'"'-. ; ,... .. ·, \~ _,.7 t301,levard Adolfo !:,ui• Cort inas 410',,, Jard1flc'> '""" h, Montñha 14.210. Ciudad de M.:;xi<:o 
' -. .~ Te!f:fono: 55 91 26 ,:n 00 ,,.ww.gob.m:-:fütea 
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Pozos: Llano Blanco 1001, Pícadil/o 50 3 y 510 

Política 
Lineamientos 
Ecofógicos y 

Objetivos 
Lineamiento Objetivo 

-¡ actuales de 
coberruro de 
vegetación. de 
presencio de 
especies; así como 

' lo cantidad y 
calidad del aguo, 
requeridos poro el 
funcionamienw 
de los ecosistemas 
riparios. - ---

LB.-Mejoror los 
oporrunidodes 

socioeconómicas 
en función de la 
conservación y 

aprovechamiento 
sustentable de 

los recursos 
nowrofes. 

7.-Apoyor 
económicamenre 
la restauración y 

' protección de 
ecosisremas 
degradados. . 

:-:i:Prom"óver __ ____ y . 
difundir 
programas de 
educación 
ambiental y de 
transferencia de 
tecnología limpia 

1-;::;:1:i'º de 

capacitación en 
manejo imegral 
de ecosistemas. 
7. -Mirigor los 
efectos negativos 1 

de los actividades '1• 

extractivas. 

¡ 

L78.-Aprovechor 
en forma 

sustentable los 
actividades 
extracrivos 

2.-Desarroflor •1 
programas de ' 

remediación de 
sirios 

1 contaminados. 

' 
Págha 41 di. 60 
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UGA 's Estrategia Política 
L;neamientos 
Ecológicos y 

Objetivos 
Lineamiento Objetivo 

3 -Prornover 
o::c,ones df: 
¡:;rev2rc•ón de 
com::mi;0 oc,ón de 

i cuerpos de aguo 
! suoerfic,01es 
t 
, ccu,feros :1 suelos. 
1 4.-Conrro!or y 

mon,roreor le 

en-nsion de 
po.-r:,cutos o Jo 

otmósfero 

De la revisión y analisis realizado a este instrumento, se puede concluir que e l cesar rollo del 

Proyecto considera y cumple cof"I las estrategias qL,e le sor aplicables de acuerclo con el 
presente ordenamiento. ª t ravés de la ejecL,ción de d11ersos programas, así como ce 
medidas de prevención. m itigación y compensación propuestas como parte integral del 

Proyecto 

Adicionalmente, esta DGGEERC sohcit" opi·1ión .ecnica a la Dirección General de Vida Silvestre, 

mediante oficio ASEA/UGI/DCGEERC/1430/2022 c:e techa 3~ de ocwbre de 2022, para oue dentro 
ael ámbito de su competencia se prom.nciara respecto a la viabil,dad para el desarrollo del 
Proyecto, en consideración ce que se pretende afectar especies de flora y fauna silvestre 
clasif1cacla en algL;na categoría de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010· sin que a la fecha de 
em1s1ón del presente resolutivo se haya recibido opinión alguna, por lo que con fundamento en 
E:I artículo 55 de la LFPA, se entiende que no existe obJecion a las pretensiones del REGULADO. 

b) NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111 

De acuerdo con lo establecido en el ETJ e IF el Proyecto afectará especie~ e.Je flora y fa una 

clasificadas bajo alguna categoría oe nesgo de acueroo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 
y su Anexo Normativo 1 1 Por lo anterior en atencion a la5 disposiciones establecidas en 

dicha Norrna, esta DGGEERC reahzó el análisis correspcnd1ente con base en la info•moc.1on~ 
técnica p,oporcionaoa Del ETJ e 1nformacion fal tan te se desprendE. QL,e con base a le,: \ 
resultados de campo dentro del area de CUSTF Picadillo 503 :.e obtl.:vo un registro de 11 
especies; las cuales cuatro (4) son Reptiles, 26 Aves y nueve (9) Marníferos; d ivididos en 15 

Órdenes y 26 Familias y 36 Géneros (Figura V.3l j. ~ara Picadillo 510 se obtuvo un registro de ~ 
~ 
~ ,,,~ 

3':>ule',,,rd Ado!•·o Auiz Ct.rt11"><;.5 4 209, ."J.,<d1"<'S en la Moman,.1. 14210. Cfud.-,c de Mc.-x,c:o. 
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24 especies; las cuales tres (3) son Reptiles, 74 Aves y siete (7) Mamíferos; dividido en nueve 
(9) Ordenes, 16 Fam ilias y 22 Géneros {Grafica IV.32). Y para Llano Blanco 7007 se registraron 
27 especies; tres (3) de Reptiles, 73 de Aves y cinco (5) de Mamíferos: dividido en nueve (9) 
Ordenes, 16 Familias y 21 Géneros (Figura IV.33). No se obtuvo ningún registro de Anfibios. 

De acuerdo con lo anterior. en el CUSTF Picadillo 503 se registraron dos (2) especies en algún 
estatus de esta Norma. y dos (2) especies en el Apéndice II de CITES 2020. Para el CUSTF 
Picadillo 570 y Llano Blanco 7007. no se registraron especies en algún estatus de protección. 

NOMBRE CIENTÍFICO 

Copherus berlondieri 

Tabla. Especies en algún estatus de protección. 

NOMBRE COMÚN 

Ga ápago Tamaul1pas 

-- ·• -·---

NOM-059· 
SEMARNAT-2010 

A 

CITES 
APÉNDICE 

11 111 

Ceronoaetus albicoudows Aguilil la colibfanca Pr 

Corocora cheriwoy Queorantahuesos 

Para garantizar la permanencia de d ichas especies en el ecosistema que se verán afectados, 

serán consideradas como prioritarias durante las acciones de ahuyentamiento, rescate y 

reubicación de fauna silvestre; asimismo, el ahuyemamiento, rescate y reubicación de fauna 

silvest re no se limitará únicamente a las especies incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 

y su Anexo Normativo 111, sino que será susceptible de rescate todo individuo que se observe 

dentro del área de CUSTF en las diferentes etapas del Proyecto, tal como se establece en el 

Término VII de la presente resolución y en el Programa de ahuyentamiento, rescate y 

reubicación de fauna silvestre. 

En relación con la flora silvestre, en el área sujeta a CUSTF se registró la presencia de En el 

Área de CUSFT. se identificó, un total de 76 especies en los terrenos forestales que se 

encuentra~ dentro de las áreas oue comprenden cuadros de maniobra, caminos de acceso ::;J 
y derechos de vía para líneas de descarga, así como en los alrededores. Respecto a las \ 

familias de especies indicadoras de disturbio mayormente en los claros y bordes, los 
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del matorral espinoso tama ,.J11peco es de desarrollo secundario por est3r en areas que 

alguna vez Ja fueron desm0ntadas, donde poi eJemplo. se identificaron hasta ll especies de 

la familia Asteroceoe AsIm1smo tamb1en se 1dentif1caron al menos 4 especies de la familia 

Pooceoe que indican la inducción de pastos locales e introducidos, para las actividades de 

la ganadería extensiva De acuerdo con la información generada para el área delimitada en 

la Cuenca Hidrográfica CH, se identificaron especies catalogadas en la NOM-059-

SEMARNAT-2010 como amenazada A Ech,noce,eos pose/gen (cola de rata), en protecc1on 

especial PR Ambas especies se encuentran dístr11Ju1das en el matorral espinoso 

tam aulipeco MET, en pelig ro de exti ncIon P, Franken,o jonhnstoni, (Flor de cal). se encontro 

en MET Asimismo, se identificaron otras especies de cactáceas de valor ecologico y que por 

su forma de desarrollo en climas extremos, hacen su crecimiento lento y que a ,uicio de 

experto merecen su proteccion y rescate en sus áreas originales. siendo de la Familia 

Cactaceae· Echinococtus re)(ensis (Manca caballo). Echinocereus enneacanthus (Pitayita), 

Echinocereus berlo0dien (Alicoche), Momm,//ario ne_\'den Biznaga de chílitos). Opunt10 

schotri1 (Nopal de perro) y Sclerocactus shen, /8.znaga ganchuda) . La distribución y 

abundancia de estas especies es sígnif1canva en todo el gré!cl1ente de vegetación del 

Matorra1 espinoso tamaulipeco, Mezquital desértico. vegetación halófila y áreas agrícolas 

pecuarias forestales. Para el caso de Manfreda longif/oro, no se 1dent1ficó debido, a q...re su 

forma de vida no pe1 m1te er esta temporada manifestarse físicamente sino hasta que exista 

las condiciones climaticas adecuadas. No obstante, su ex1stenc1a en el area del proyecto es A 
11able. Por lo que seran pr1011tar1as dentro del Programa oe rescate reubicación y \ \ 

reforestacion de flo1 a. 

e) El RECULADO manifestó en el cap1tL.lo XIV del ETJ que el área del Proyecto no S<;! localiza 

dentro de algun ANP de carácter municipal. estatal o federal El ANP más próxima al 

Proyecto es El Sabina 1, como Parque Nacional y se encuentra a una distancia de 64.12 km 

d) El RECULADO manifestó en el capit ulo XIV del ETJ que el area del Proyecto no se localiza 

dentro de n1ngun Área de ·mportancia Ecologica, las más próximas al Proyecto son Region 

Terrestre Prioritaria Matorral Tamaulípeco del Bajo Río Bravo y se encuentra a una distancia 

de 53.66km. Región Hidrolog1ca Prioritaria Rio San Juan y Rio Pesquería y se encuent, a a 

~ 

lf 
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una distancia de 7.29km y el Área de Importancia para la Conservación de las Aves Picachos 

que se encuentra a una distancia de 74.53km. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad adminisuativa concluye que no 
existen criterios de manejo específicos que impidan el CUSTF. para el desarrollo d el Proyecto. 

4. Por lo que correspÓnde a lo relacionado con terrenos ubicados en territorios indígenas. 

Al respecto se tiene que esta DGGEERC, solicitó opinion técn ica al INPI para que, dentro del ámbito 
de su competencia, manifestara si el polígono del Proyecto incidía en territorios indígenas. En 
atención a dicha solicitud el INPI meoiante el oficio CGDl/ 2022/ OF/2043 del 28 de noviembre del 
2022, remitió a esta DGGEERC la opinión técnico del Proyecto, del cual se desprende lo sigu iente: 

... se pudo identificar que el proyecro yo referido será desorrol/ado en el Municipio de Dr. Coss, cuya Joco/id ad 
mós próximo se encuemro o 10 kilómetros y se denomino "El Brasil", lo cual cuento con uno población total 
de 70 personas de /os cuales ninguno es indígena de conformidad con el Censo de Población y Vivienda 
/TER, por lo que. de acuerdo con lo merodologío onres referido, no puede inferirse como comunidad 
indígena. 

Por su pone. lo cabecero del Municipio de nombro Dr. Coss tiene uno pooloción de 802 hobironres, de /os 
cuales se iden tifiéon indígenas 14. lo que represento el 1.7% por lo tonto, tampoco se puede inferir como 
comunidades indígenas. En consecuencia. no se puede inferir como comunidad indígena. 

Por su porte. en términos del Catalogo de ras Lenguas indígenas del lnsriwto Nocional de Lenguas 
indígenas. en el Municipio de Dr. Coss no se tiene registro histórico de población indígena sino únicamente 
migronre perteneciente o los Puebfos Nóhuorl y Huosteco provenienre de otros portes del pais. 

Fino/mente. no s.e tiene conocimiento que los referidos localidodes se hubieren outoodscrito como 
comunidad indígena en términos del párrafo tercero del arrículo 2° de lo Consritución Federo/ .... 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. est a aurnridad administrativa concluye que el 
polígono del Proye cto no incide en territorios indígenas. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por 
el artículo 97 de la LGDFS, que a letra dice: 

Artículo 97. No se podró otorgar outorizoción de cambio de uso del suelo en terrenos foresto/es donde 
lo pérdida de cubierro foresrol fue ocosionodo por incendio. tolo o desmonte sin que hoyon posado 20 
anos y que se acredite o lo Secretorio que lo vegetación forestal afectada se ho regenerado. mediante 
los mecanismos que, poro to/ efecro, se establezcan en el f:<eglamenro de esto Ley. 

lf 
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Por lo que corresporde a la proh1b1c1ón de otorgar auwrización de cambio de uso de suelo en un 
terreno incendiado sin q..Je hayan pasado 20 anos y que además, se acredite ante la AGENCIA que la 

vegetación forestal afecrnda se ha regenerado. se advierte que la misma no es aplicable al p resente 
caso, ya que. de acuerdo a la vis,t3 técnica realizada los días del 24 a l 26 de enero de 2023 en el área del 
Proyecto se desprende que en el recorrioo físico en la super ficie SuJeta a CUSTF no se detectó area 

afectada por incendio forestal. 

IX. Que con el obJeto oe verificar e l cumplimiento de la obligación establecida por el artlculo 98 de la 
LCDFS conforme al p rocedimiento señalado por los artículos 7L4 y 752 del RLGDFS, esta autoridad 
administrativa determino el monto de compensacIon ambiental para ser destinados a las actividades 

de reforestación o restau ración y su manten1m1ento, determinandose lo s1gu Iente: 

Mediante oficio ASEA/UGI/ OCGEERC/ 0240/2023 de fecha 13 oe febrero de 2023, esta DGGEERC 
notifico al RECULADO que corno parte del procedimiento para expedir la au torización de CUSTF. 
debería depositar al FFM la cantidad de $292,8 43.87 \doscientos noventa y d os mil ochocientos 
cuarenta y tres 87/100 M.N.) por concepto de compensación ambiental para ser destino;ldos a las 

actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 20.9137 
hectáreas ele vegetación secL1ndaria de matorral espinoso tamaulipe-:o, preferentement;;; en el 

estado de Nuevo León. 

2. Que en cumplim iento del reouerimiemo de esta autoridad ad ministrativa y dentro del plazo 
establecido por el articulo ·¡44, párrafo segundo del RLGDFS mediant e escrito con numero 

HSECQ-011-03-2023 de fecha 06 de marzo de 2023 recibido en esta AGENCIA el dia 07 del mismo 
mes y ano. el C. David Martinez Verano en su caracter de Apoderaoo Legal del RECULADO, 
presento copia simple de la n ansferencia eléct rón ica de fecha 02 de marzo de 2023 real izada al 
FFM por la cantid ad de $292,843.87 (doscientos noventa y dos mil ochocientos cuarenta y tres 
87/100 M.N.). por concepto de compensacion ambiental para ser destinados a las actividades de 
reforestación o restauracion y 51.., mamenrmiento en .. ma superficie de 20 .9137 hectáreas de 

vegetación secundaria d e matorral espinoso t amaulipeco p referentemente en el estado de Nuevo 

León. 

En vI rtuc de lo anterior y con fundamento en los artículos 7. 2. S. 95, 129 y 131 de la Ley de Hidrocarburos 
(LH); · . 2 fracción l. 10 fraccion XXX. i 4 fracción XI 68 f1 acción I y 93, 96, 97 y 98 de la LGDFS; l o .. 2a. 3o. 
fracción XI. inciso a), Lo., So fracc ión XVI y 7o. fracción \/ 11, de la LASEA; l . 2 fracciones 11 y V. 739. 140, 147. 
743, 144,145. 149, 150 y 152 del RLGDFS, l, 4, fracciones IV. XVIII y XIX. 9, segundo párrafo, 12. fracción l. inciso 
a ) y ultimo párrafo, 18, fracciones 111, [XVI], XVl'I y XX. 25, fracciones XIX y XX del RIASEA; l d el ACUERDO por 
el q ue se delega en las Direcciones Generales de Gestion de Exploración y Extracción de Recu rsos 
Convencionales; de Gestion de -ransporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia 
l\lac1ona l de Seguridad Industrial y de Protección al fv1ed io Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad 

que se indica. publicado en el Orario Oficial de la Federac1on el 08 de marzo de 20'7; asI como las demás 

disposiciones que resulten aplicables. esta DGCEERC-

~ 
~ ... ,,~ 

¡'_¡- -,l ·;,, 
,~
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PRIMERO.- Autorizar por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie de 
6.614 hectáreas pa ra el desarrollo del proyecto denominado Estudio Técnico Justificativo de Cambio de 

Uso de Suelo, Proyecto Área Contractual BG-01 con p ret endida ubicación en el municip io de Dr. Coss, 
Nuevo Leon, promovido por el C. David Martínez Verano, en su carácter de Apoderado Legal del 
REGULADO, bajo los siguientes: 

TÉR MINO S 

l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Vegetación Secundaria de Matorral Espinos 
Tamaulipeco con una superficie de 6.614 hectáreas y el CUSTF que se autoriza se desarrollará en la 
superficie correspondiente a 10 polígonos que se encuentran delimitados por las siguientes 
coordenadas UTM, Datum WGS84, 14N: 

COORDENADAS DEL POLÍGONO DEL 
CUADRO DE MANIOBRAS POZO PICADILLO 510 

COORDENADAS UTM 

VERTICE 

2 

3 

4 

COORDENADAS DEL POLÍGONO DE LA LÍNEA DE DESCARGA SECCIÓN l DEL POZO PICADILLO 510 

COORDENADAS UTM COORDENADAS UTM 

VERTICE 

2 

3 

4 

20 23 
¡,l/0 I.IC • .-.,,,/ 

Fn:mczsco 
VII.!-A 

Pá gina 47 d~ 60 
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COORDENADAS DEL POLÍGONO DE LA LÍNEA DE DESCARGA SECCI N 2 O.EL POZO PICADILLO 510 

COORDENADAS UTM 
COOROENAOAS UTM 

VERTICE VERTICE V 

~·,,;~-\ 
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COORDENADAS DEL POLÍGONO DEL CAMINO DE ACCESO DEL POZO PICADILLO 510 

COORDENADAS UTM COORDENADAS UTM 
VERTICE VERTICE 
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COORDENADAS DEL POLÍGONO DEL CAMINO DE ACCESO DEL POZO PICADILLO S10 

COORDENADAS UTM 
COORDENADAS UTM 

VERTICE VERTICE 

COORDENADAS DEL POLÍGONO DEL CUADRO DE 
MANIOBRAS POZO PICADILLO 503 

COORDENADAS UTM 

VERTICE 

COORDENADAS DEL POLÍCONO DE LA LÍNEA DE DESCARGA SECCIÓN 1 DEL POZO PICADILLO 503 

COORDENADAS UTM 
COORDENADAS UTM 

VERTICE VERTICE 

Eloulevard Adc;fo Ruiz t..c• t nes .'\2')9 Jardin,", .::1 h ",irmt'1h), 142I0, (.;íudad de "'1liX e•) 
Teléfono: 55 91 26 '.)' oo NW'l,.9vb.r>:1x/<1se 

2023 
11 ~ ~ ¡t.; • -...,1 

·ancisco 
VIllA 



• 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0370/2023 

Ciudad de Mé>ico. a OS de marzo d! 2023 

COORDENADAS DEL POLÍGONO DE LA LÍNEA DE DESCARGA SECCIÓN 1 DEL POZO PICADILLO 503 

COORDENADAS UTM COORDENADAS UTM 

VERTICE VERTICE 

COORDENADAS DEL POLÍGONO DE LA LÍNEA DE DESCARGA SECCION 2 DEL POZO PICADILLO 503 

COORDENADAS UTM COORDENADAS UTM 

VERTICE VERTICE 
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COORDENADAS DEL POLÍGONO DE LA LÍNEA DE DESCARGA SECCIÓN 2 DEL POZO PICADILLO 503 

COORDENADAS UTM COORDENADAS UTM 

VERTICE VERTICE y 
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COORDENADAS DEL POLÍGONO DEL CAMINO DE ACCESO DEL POZO PICADILLO 503 

VERTICE 
COORDENADAS UTM COORDENADAS UTM 

VERTICE 

COORDENADAS DEL POLÍGONO DEL CUADRO DE 
MANIOBRAS DEL POZO LLANO BLANCO 1001 
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11 . Respecto a los volumenes de la::. materias primas forestales a obtener ¡:ior el CUSTF y el Código de 
loent1ficac on para acred itar la legal procedencia de dichas materias p, 1rnas fores tales, el 
REGULADO manifestó lo s1gu1ente: 

Dado aue los espe-::ies foresta/es maderables presentes en los ó,eos de CUSTF son de pone 
reducido o pequeno, ~ rcprL.·senton volúmenes cons1derab!es paro un uso comerc10/mente 
red1tuoble (por e1emp o feria cor!:>0'1 o postes paro cerc-:J) 

.,~:¡-\ 
t-+ ,t ' 3o levard Adol o Ru z ofl1nes 4l09 Ja,d nes -'l , ..ioman 210 e düd • Mé , 
, .. / eéfc,,o:5591 ~0 oo wv,1A;,gob.m 1 
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Por lo anterior, los elementos leñosos serán rriwrados y esparcidos poro su pronto reincorporación 
al suelo como materia orgánica. 

Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado 
del CUSTF. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie en la que se autoriza e l cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el 
cambio de uso del suelo, aun y cuando ésta se encuentre dentro de los predios donde se autoriza la 

remoción de la vegetac ión forestal, en ::aso de ser necesaria su afectación, deberá tramitar de 
manera previa ante esta AGENCIA la solicitud de autor ización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales para la superficie correspondiente. 

IV. Únicamente se podrá despalmar el suelo en las áreas que están expresamente autorizadas en el 
Término I de este resolutivo. Los materiales producto del despalme deberán ser dispuestos en áreas 
que no afecten a la veget ación aledaña, interf ieran con los escurrimientos de agua o propicien 
acciones de degradación del suelo. Los íesu ltados y evidencia fotog ráfica del cumplimiento del 

presente término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIV del presente 
resolu, ivo. 

V. La presente autorización no incluye el cambio de uso de suelo en terrenos foresta les por la 
construcción de bancos de tiro, bancos de materiales, n i obras adiciona les al presente Proyecto, por 

lo que de ser necesario e implique la afectación de vegetación foresta l, se deberá contar con la 
autor ización correspondiente. 

VI. La remoción de la vegetación foresta l deberá realizarse por m edios mecánicos y manuales y no se 

utilizarán sustanciás químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá rea lizarse 
de forma gradual, para evitar largos periodos en el que el suelo se encuentre al descubierto y se 
propicie la e rosión hídrica y eólica; así como d ireccional para evitar daños a la vegetación aledaña a 

la superficie suj eta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. Los resultados del cumplimiento 
de este Término se deberán incluir en los informes a los que se refiere el Término XXIV del presente 
resolutivo. 

VII. El titu lar de la pres~me autorización, es responsable de implementar todas las acciones necesarias 
para evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre. así como 
la colecta, comercialización y .:ráfico de las especies de flora silvestre que se encuentran en el área 

del proyecto y en las áreas adyacentes al m ismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de f lora 
y captura de especies de fauna silvestre con e l propósito de rescate y reubicación, siendo el titular el 
único resp onsable de estas acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se 

{'\ .r: Sowleva:d Ado1"o Ruiz Cor tinP.'5 4;:os-. Jan:::ne~ s;n !a '-1::m:ar.a, 14210, Ciua;;d ~"' Méxicc. : "" i 2p 2~ 
',, .1/ Teléfor.c; 5-591 ~::, 01 00 v,v,w,g ob,.-r-;: 'as:?o ~ . Franéisco 
:.,~ '·'•'1,.~--~. •-~-~r:::.~ •,·~e:,•1: ~;;:-; ;;;\\\~'-''(:--<-~ E::.---=-\~"''~-<"~-~..._..., 2.c._:::_• ·~,,~,;....- ·"'-. , Vlll-A 
~~;,,'-~,~~ \.:::::.:...'-v-..::.·-:./~'f' .~•"'~..,_~~-:.:.s::;.,\~~·'.F. -= °:>-.,';·- ·,f",~<~":$;".":..._ ::.~,~~.... ---- -
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VIII. Previo a las labores de remoción de vegetacion forestal y despalme, se debera implementar el 
Programa de rescate y reLb1..:ac1ón de flora silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso oe 
suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resoluc ón. Los 
resultados y evidencia fotografica del cumplimiento del presente - érmino se deberán incluir en los 

reportes a los que se refiere el Término XXIV oe este resolutivo, citando el porcentaje de a •anee de 
dicha act1v1dad y la descripción detallada de todas las actividades llevadas a cabo para dar cabal 
cumpl1m1ento al p1 esente Término. indicando el porcentaJe de supervivencia obtenido y las acciones 
lle·1adas a cabo en el seguimiento aue permita a esta autoridad evaluar su cumpl1m1ento. 

IX. Deberá establecer la reubicación de los individuos producto de la eJecución del Programa de rescate 
y reubicación ce flora silvestre en una superficie de 10,000 me, garantizando una Superviverc,a del 

80% de los ind1v1duos reL,bic.ados y establecidos. Los resultados de estas acciones, as1 como la 
evidencia fotografica deberan reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de este 
resolutivo. 

X. Deberá permitir en la franja permanente el establecimiento de végetacion de herbáceas y 
pastizales. para favorecer la capacidad de infiltración de agua. Los resultados de estas acciones así 
como la ev1denc1a fotografica deberan reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de 
este resolutivo 

XI. Previo a las labores de remocion de vegetacion forestal y despalme. debera implementar el 
Programa de ahuyenta miento, rescate y reubicación de fauna silvestre presentes en el área sujeta a 

cambio de uso de suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 2 de 2 de a 
presente resolucion, especialmente de las especies clasificadas baJo alguna categor1a de riesgo por 
la NOM-059-SEMARNAT-2010 , su Anexo No, mativo 1 1 Los resultados y evidencia fotografica del 
cumplimiento dE:, presente Término se inclu1ran en los reportes a los que se refiere el Término XXIV 
de este resolutivo. 

XII. El material que resulte de la remoción de vegecac,on foresta y Que no sea aprovechado, deberá ser 
triturado y utilizado para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar la 
vegetación forestal aleda na con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetacior 
natural para proteger al suelo de la acción del viento y las ,luvias, e ,tanda así la erosrón. Los 

resultados de estas acciones, as1 como la evidencia fotografica deberan reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXIV de este resolutivo. 

XIII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de serv1c10 deberan acotarse a las áreas de trabajo 
definidas a efecto de evitar la compactacion del suelo fuera de éstas. 

XIV. Debera colocar letrinas portat1les a razon de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de residuos 
cada tres días o menos s1 es necesario para evitar la contarninacion del suelo y por consiguiente del 

J-
.,,;:.;\ 
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agua. Asimismo. los residuos generados deberán de ser tratados conforme a las disposiciones 
locales. Los resu ltados de estas acciones, as,· como la evidencia fotográfica deberán reportarse 
conforme a lo establecido en el Término XXIV de este resolutivo. 

XV. Deberá responsabiliza rse del manejo int egral y disposición de residuos pelig rosos en sitios 
autorizados y con una empresa prestadora del seNicio, debidamente autorizada por la autoridad 
com petente. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a 
los que se refiere el Término XXIV de este resolutivo. 

XVI. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos y resid uos de 
manejo especial, de conformidad con las disposiciones correspondientes. Los resultados d el 
cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIV 
de este resolutivo. · 

XVII. Una vez concluido el proyecto. en el área oe uso provisional para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores. entre otros q ue requiera la obra. 
deberá aplicar medidas de restauración consistemes en la descompactación, arrope con material 
de despalme y siembra de pasto. Los resu ltados del cumplimiento del presente Término se incluirán 
en los informes a los que se refiere el Término XXIV de este resolutivo. 

XVIII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de d espalme y 
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especial izados para evitar el derrame 
de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el almacenamiento de 
combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área habilitada que imp ida la 
infiltración de cua,lquier derrame. Los resultados del cumplimiento del presente Término se 
incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIV de est e resolutivo. 

XIX. Deberá dar cumplimiento a_ las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 
recu rsos forestales. la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, las 
Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, así como lo que 
indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas 
acciones, así como la evidencia fotográfica deberan reportarse conforme a lo establecido en el 
Térmirio XXIV de este resolutivo. 

XX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dentro de un 
plazo máximo d e 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los t rabajos de remoción de la 
vegetación forestal. deberá notificar por escrito a esta DGGEERC. qu ién será el responsable técnico 
encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales autorizado, el 
cual deberá establécer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a los 
que se refiere el Término XXIV de este resolutivo. en caso de q ue existan cambios sobre esta 

1--f~\ t~~..,.! .3ot..Jevard t oo·to Ru:z Co·tir.~s 4209, Jarc:·res !?n la Mc~ta;,.a, ~ 4~,'.J. Ci1..::::aei ~e V.é.·,·co. 
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responsab1l1dad durante el desarrol lo del cambio de L,SO de suelo en terrenos forestales, se debera 
informar oportunamente. 

XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente aut orización será 
de 1 año, conform e a lo sol1c1tado por el REGULADO. Dicho p lazo comenzará a computarse a partir 
del d1a hab1I siguient e a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, 
m isma vIgencIa que podra ser ampliada a solicitud del REGULADO, siempre :t ._uando se solicite a 

esta DGGEERC, antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento a las acciones e informes 
correspond1enres que se senalan en el presente resolutivo. as, como se presente la Justificación que 

explique el retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetacion 
forestal y que motiven la am p l1acion del nuevo plazo solicitado y, en su c;aso, mclu1r la actual1zac1on 
de las medidas de mitigación planteadas originalmente por el p lazo concedido en primer momento. 

XXII. En el caso de que sea de su interés modificar la presente autorizacion, debera presentar su solicitud 
ante esta DGGEERC, en los términos previstos en los artículos 146 y 147 del RLGDFS, con la 

información suficiente y detallada que permita a esta autoridad analizar si el o los cambios 
solicitados no modifican los supuestos de excepción por los cuales se otorga la presente resolución. 
Lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretendan modificar para el Proyecto. 

XXIII. El p lazo para garantizar el cumplimiento y la efect,11Idad de los compromisos der•vados de las 
medidas de m't1gación por la afectac,ón al suelo, el agua, la flora, la fauna la capactdad de 

almacenamiento de carbono, as, como el Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, será 
de cinco años, para el cual deberá presentar los mformes conforme se indica en el XXIV de este 
resolutivo. 

XXIV. Se deberá presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y VigIlanc1a Industrial (USIVI} de esta A 
AGENCIA informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las actI •Idades '-- ) 
que hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. así como el desahogo y las 
evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el cumpl1m1ento de los 
Términos IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX .1 XXII de este resolutivo 

XXV. Se deberá comunica, por escrito a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente digital a 
esta DGGERERC, dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores al InrcI0 de eJecucIon de la 
autorizacion, un aviso en el cual se informe sobre el 1n1cio de la eJecúcion del CUSTF, así como un 
informe que contenga la eJecucion y desarrollo del CUSTF, dentro de los primeros treinta d1as 
habiles posteriores a su conclusión, de conforrnidad con lo establecido en el articulo 149 de RLGDFS 

SEGUNDO.- Con ~undamento en el articulo 16 fracciones VII y IX de la LFPA. se hace de su conocimiento lo 
s1guIente: 

\ 

/f 
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l. El titular de la presente resolución será el ún ico responsable ante la USIVI de cualquier ilícito en 
materia de cambio de uso de suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las actividades 
del Proyecto. 

11. El titular de la presente resolución será el único responsable de realizar las obras y gestiones 
necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, 
atribuibles a la construcción y operación del proyecto que no haya n sido considerados o previstos 
en el estudio técnico justificativo y la información faltante y lo establecido en la presente 
autorización. 

111. La USIVI podrá realizar en cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar 
que sólo se afecte la superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término 
del Proyecto para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas 
en el estudio técnic;o justificativo y de los Terminas indicados en la presente autorización. 

IV. El REGULADO será el único titular de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo 
que queda bajo su estricta responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos 
civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado para la lega l implementación y operación del 
mismo, así como su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la 
AGENCIA y a otras autoridades federales, estata les y municipales. 

V. Esta autorización no exema al titular de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras 
dependencias feoerales. estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO.· Se hace del conocimiento oel REGULADO que la presente resolución emitida con motivo de 
la aplicación oe la LGDFS, su RLGDFS y las demás disposiciones legales y reglamentarias en la materia, 
podrá ser impugnada, médiante el recurso de revisión dentro del término de quince días hábiles contaoos 
a parcir del día hábil siguiente je la notificación de la presente 'esolucion, conforme a lo establecido en los 
artículos 163 de la LGDFS y 3 fracción X:V, 83 y 85 de la LFPA. 

CUARTO.- Tengase por reconocida la personalidad jurídica con la que se estema el C. David Martinez 
Verano. en su carácter de Apodcrodo Lcgol del REGULADO, con fundamento en el artíci..110 19, párrafo 
segunoo de la LFPA. 

QUINTO.· Con fundamento en el articulo 19, parrafo tercero de la LFPA. se tiene por autorizados al -
, para oír y recibir notificaciones sobre el Proyecto en cuestión. Nomb,edepeosonalísóca, 

datos proteg:ídos bajo el 
articulo 113 fracción I de la 
LfT AJP y 116 primer párrafo 
dela LGTAIP 
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SEXTO.- N, t,+ q ese a present':e 1-?S• l..t :1 n por;; lau o e o~ m -ello• 1 •gal ·s 1~1 e:~ 1sLos cor el art r lo :;, e 
la LFPA C. David Martinez Verano , 5 car ter A~odera:ic- ~ ~J d~ la :mp e~;:i Iberoamericana 
de Hidrocarburos CQ Exploracion & Producción de México, S.A. de C.V. y o al 

n :it,f,,... c1-:>r s d::? corfc iT dad a 31 te 1 19 e 1- LFPA 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

lng. J 

En suple po e~ Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la Agencia 
Nacional Se e Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. de conformidad con el oficio número 
ASEA/UGl/0 e agosto de dos mil d iecinueve, signado por el entonces Jefe de la Unidad de Gestión Industrial, y con 
fundamento en lo di puesto por los l ículos 4 tracciones IVy XV, 9 fracciones 111, XII y XXIV.12y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 

ial y de Protecc,~ n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para ej ercer las atribu~iones contenidas en los artículos 18 y 
terior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

e c.e.p. 
lng. 

lng. lose Luts Gon 
~1 

Mtra. Laura Josefin 
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